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1.  NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 2 de mayo de 2024, de la Dirección General de Recursos 
Humanos, por la que se deja sin efecto el nombramiento como personal 
estatutario fijo en la categoría de Celador/a en las instituciones sanitarias del 
Servicio Extremeño de Salud, al aspirante que se relaciona y con la finalidad 
de cubrir todas las plazas convocadas por Resolución de 13 de diciembre de 
2021, se acuerda el nombramiento de personal estatutario fijo y se adjudica 
la plaza que ha quedado vacante. (2024061545)

Por Resolución de la Dirección Gerencia de 13 de diciembre de 2021 (DOE n.º 244, de 22 de 
diciembre), se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario 
fijo en la categoría de Celador/a, en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud.

Mediante Resolución de 28 de febrero de 2024 (DOE n.º 45, de 5 de marzo), de la Dirección 
General de Recursos Humanos, se aprobó la relación de plazas que se ofertaban en la citada 
categoría y se estableció el procedimiento para su elección por los aspirantes que superaron 
el proceso selectivo y en función de la puntuación obtenida se encontraban dentro del número 
total de plazas ofertadas, así como para aquellos aspirantes que conforme a la base 11.2 de 
la convocatoria fueron obligados a presentar la documentación acreditativa del cumplimiento 
de los requisitos de la convocatoria.

Finalizado el citado procedimiento de oferta y adjudicación de plazas, por Resolución de 20 de 
marzo de 2024 (DOE n.º 61, de 27 de marzo), de la Dirección General de Recursos Humanos, 
se nombra personal estatutario fijo a los aspirantes que han elegido plaza en la citada catego-
ría. En dicha Resolución, se establece la fecha de 17 de abril de 2024, para que los aspirantes 
nombrados efectúen la toma de posesión e incorporación a la plaza adjudicada.

Posteriormente, se comunica por la Gerencia de Área de Salud de Llerena-Zafra que un aspi-
rante del turno de discapacidad no ha tomado posesión de la plaza adjudicada en el día es-
tablecido al efecto. De acuerdo con la base 13.3 de la convocatoria, “la falta de incorporación 
en la fecha o plazo determinado, cuando sea imputable al interesado y no responda a causas 
justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la condición de personal esta-
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tutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, quedando sin efecto su nombramiento. 
En este caso, estas plazas podrán ser asignadas por orden de puntuación al aspirante que, 
habiendo superado el proceso selectivo no hubieran obtenido plaza en el procedimiento de 
adjudicación previsto en la base 12, decayendo en su derecho quienes no se incorporen a su 
destino en la fecha o plazo fijado, salvo causa justificada así apreciada por la Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud”. 

Añadiendo su apartado 4, que “el supuesto recogido en el apartado anterior no supondrá, en 
ningún caso, la asignación de estas plazas a los aspirantes que hayan sido nombrados ante-
riormente”.

Por todo lo anteriormente expuesto, esta Dirección General de Recursos Humanos del Servicio 
Extremeño de Salud, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

RESUELVE:

Primero. Declarar el decaimiento del aspirante que se relaciona en el anexo I en su derecho 
a obtener la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Celador/a, por no haber 
tomado posesión de la plaza adjudicada en la fecha establecida al efecto, quedando sin efecto 
su nombramiento en el proceso selectivo mencionado en esta resolución.

Segundo. Nombrar personal estatutario fijo en las instituciones sanitarias del Servicio Ex-
tremeño de Salud en la categoría de Celador, a la aspirante que se relaciona en el anexo II, 
adjudicándole la plaza que ha resultado vacante la plaza que se detalla, conforme al orden de 
puntuación obtenido en el proceso selectivo y la prelación de plazas manifestado.

Tercero. La aspirante nombrada deberá incorporarse a la plaza adjudicada el día 13 de mayo 
de 2024.

La toma de posesión se efectuará en la Gerencia del Área de Salud a la que esté adscrita la 
plaza adjudicada.

Cuarto. La falta de incorporación en la fecha determinada, cuando sea imputable al interesa-
do y no responda a causas justificadas, producirá el decaimiento de su derecho a obtener la 
condición de personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo, quedando sin 
efecto su nombramiento.

Quinto. Aquellos aspirantes que, por coincidencia en el tiempo de procesos selectivos en 
distintos Servicios de Salud, hubieran superado más de un proceso selectivo en la misma ca-
tegoría y/o especialidad en su caso, deberán presentar renuncia expresa de su nombramiento 
en otro Servicio de Salud para acceder a la condición de personal estatutario fijo del Servicio 
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Extremeño de Salud, decayendo, en caso contrario, en su derecho al nombramiento en este 
último Servicio. La citada renuncia debe ser en fecha anterior a la de la toma de posesión en 
el Servicio Extremeño de Salud.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de con-
formidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse 
recurso de reposición previo ante este mismo órgano en el plazo de un mes desde el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que 
el interesado puede ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 2 de mayo de 2024.

El Director General de Recursos 
Humanos,

JOSÉ ANTONIO BOTE PAZ
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ANEXO I

Orden 
Elección

DNI/NIE Apellidos y Nombre Plaza Centro / Ubicación Turno

8 ***5739** CUESTA ORTEGA, DAVID 0401 HOSPITAL DE LLERENA Libre
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ANEXO II

Orden 
Elección

DNI/NIE Apellidos y Nombre Plaza Centro / Ubicación Turno

93 ***6479** DEOGRACIAS TENA, CANDIDA 0401 HOSPITAL DE LLERENA Libre

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Sebastián Fernández Gallardo, 
para el ciclo formativo de Grado Medio en Sistemas Microinformáticos y Redes 
del IES Bartolomé J. Gallardo de Campanario. (2024061548)

Habiéndose firmado el día 19 de abril de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Formación Profesional y Sebastián Fernández Gallardo, para el ciclo forma-
tivo de Grado Medio en Sistemas Microinformáticos y Redes del IES Bartolomé J. Gallardo de 
Campanario, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 3 de mayo de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL

III
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 

SEBASTIÁN FERNÁNDEZ GALLARDO, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO 
MEDIO EN SISTEMAS MICROINFORMÁTICOS Y REDES DEL  

IES BARTOLOMÉ J. GALLARDO DE CAMPANARIO

Mérida, 19 de abril de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero de 2024), 
en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Sebastián Fernández Gallardo, con CIF ***3722** y domicilio en 
avda. Constitución, 56, código postal 06460 Campanario, Badajoz, con teléfono de contacto 
_________, correo electrónico _________ y Don Sebastián Fernández Gallardo, como repre-
sentante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de formación profesional dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional 
dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de formación profesional dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 3.b) del artículo 97 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, establece que las 
administraciones educativas promoverán, en el marco de sus respectivas competencias y 
con el fin de propiciar la adquisición de las correspondientes competencias, la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
facilitando en todo caso el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, la movilidad en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación 
en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los 
procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de formación profesional 
dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 3 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Sistemas Microinformáticos y Redes (IFC2-1), desarrollarán las actividades formativas 
programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en fun-
ción de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo 
de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desa-
rrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las 
dependencias pertenecientes a la empresa Sebastián Fernández Gallardo.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Bartolomé J. 
Gallardo de Campanario, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado 
y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la progra-
mación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
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miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Sistemas Microinformáticos y Redes (IFC2-1), tendrá como 
funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.
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 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la formación profesional dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de formación profesional dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

Vigésimo segunda. Según lo establecido en el apartado 4.b) de la disposición adicional quin-
cuagésima segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, que a partir del 1 de enero 
de 2024, fecha de entrada en vigor de la citada DA 52.ª, el cumplimiento de las obligaciones 
de Seguridad Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán 
íntegramente a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en 
todos y cada uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

El representante legal de Sebastián 
Fernández Gallardo,

D. SEBASTIÁN FERNÁNDEZ GALLARDO

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Gestiones Agropecuarias Antonio 
Soriano, SL, para el ciclo formativo de Grado Superior en Administración y 
Finanzas del IES Extremadura de Montijo. (2024061549)

Habiéndose firmado el día 22 de abril de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Gestiones Agropecuarias Antonio Soriano, SL, 
para el ciclo formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas del IES Extremadura 
de Montijo, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, a 3 de mayo de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL



NÚMERO 89 

Jueves 9 de mayo de 2024
23639

CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
GESTIONES AGROPECUARIAS ANTONIO SORIANO, SL, PARA EL CICLO 

FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL IES 
EXTREMADURA DE MONTIJO

Mérida, 22 de abril de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero de 2024), 
en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Gestiones Agropecuarias Antonio Soriano, SL, con NIF B06466833 y 
domicilio en Cl Ronda Sur, 38 A, código postal 06186 Guadiana, Badajoz, con teléfono de 
contacto ____, correo electrónico _____ y Don Antonio Soriano Risco, como representante 
de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de formación profesional dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional 
dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de formación profesional dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 3.b) del artículo 97 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, establece que las 
administraciones educativas promoverán, en el marco de sus respectivas competencias y 
con el fin de propiciar la adquisición de las correspondientes competencias, la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
facilitando en todo caso el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, la movilidad en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación 
en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los 
procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de formación profesional 
dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Administración y Finanzas (ADG3-1), desarrollarán las actividades formativas progra-
madas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de 
las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la 
empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su 
actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las depen-
dencias pertenecientes a la empresa Gestiones Agropecuarias Antonio Soriano, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Extremadura 
de Montijo, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
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miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas (ADG3-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo 
del proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la formación profesional dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de formación profesional dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las condi-
ciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio de colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia 
del interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

Vigésimo segunda. Según lo establecido en el apartado 4.b) de la disposición adicional 
quincuagésima segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, a partir del 1 de enero 
de 2024, fecha de entrada en vigor de la citada DA 52.ª, el cumplimiento de las obligaciones 
de Seguridad Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán 
íntegramente a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en 
todos y cada uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

El representante legal de Gestiones 
Agropecuarias Antonio Soriano, SL,

D. ANTONIO SORIANO RISCO

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Hostal Restaurante Fezur e 
Hijas, SL, para el ciclo formativo de Grado Medio en Cocina y Gastronomía 
del IES Jaranda de Jarandilla de la Vera. (2024061550)

Habiéndose firmado el día 18 de abril de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación, Ciencia y Formación Profesional y Hostal Restaurante Fezur e Hijas, SL, para el ciclo 
formativo de Grado Medio en Cocina y Gastronomía del IES Jaranda de Jarandilla de la Vera, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 3 de mayo de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 

HOSTAL RESTAURANTE FEZUR E HIJAS, SL, PARA EL CICLO FORMATIVO DE 
GRADO MEDIO EN COCINA Y GASTRONOMÍA DEL IES JARANDA  

DE JARANDILLA DE LA VERA

Mérida, 18 de abril de 2024.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero de 2024), 
en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Hostal Restaurante Fezur e Hijas, SL, con CIF B10213122 y domicilio 
en avenida Constitución 12, código postal 10400 Jaraiz de la Vera, Cáceres, con teléfono de 
contacto ____, correo electrónico _____ y Don José Francisco Pérez Rodríguez, como repre-
sentante del mismo.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de formación profesional dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional 
dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de formación profesional dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 3.b) del artículo 97 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, establece que las 
administraciones educativas promoverán, en el marco de sus respectivas competencias y 
con el fin de propiciar la adquisición de las correspondientes competencias, la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
facilitando en todo caso el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, la movilidad en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación 
en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los 
procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de forma-
ción profesional dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Cocina y Gastronomía (HOT2-1), desarrollarán las actividades formativas programadas en 
el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las nece-
sidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a Hostal Restaurante Fezur e Hijas, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Jaranda de 
Jarandilla de la Vera, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, 
junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programa-
ción, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
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miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Cocina y Gastronomía (HOT2-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la formación profesional dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

X

X

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de formación profesional dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las condi-
ciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio de colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia 
del interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

Vigésimo segunda. Según lo establecido en el apartado 4.b) de la disposición adicional quin-
cuagésima segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, que a partir del 1 de enero 
de 2024, fecha de entrada en vigor de la citada DA 52.ª, el cumplimiento de las obligaciones 
de Seguridad Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán 
íntegramente a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en 
todos y cada uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

El representante legal de  
Hostal Restaurante Fezur e Hijas, SL,

D. JOSÉ FRANCISCO PÉREZ RODRÍGUEZ

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional e Industrias Velasco Cabrera, 
SL, para el ciclo formativo de Grado Superior en Sistemas Electrotécnicos y 
Automatizados del IES Extremadura de Montijo. (2024061552)

Habiéndose firmado el día 22 de abril de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional e Industrias Velasco Cabrera, SL, para el ciclo for-
mativo de Grado Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados del IES Extremadura 
de Montijo, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 3 de mayo de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL E 

INDUSTRIAS VELASCO CABRERA, SL, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO 
SUPERIOR EN SISTEMAS ELECTROTÉCNICOS Y AUTOMATIZADOS DEL IES 

EXTREMADURA DE MONTIJO

Mérida, 22 de abril de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero de 2024), 
en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Industrias Velasco Cabrera, SL, con NIF B06373013 y domicilio en c/
Calzada Romana, s/n., código postal 06185 Valdelacalzada, Badajoz, con teléfono de contacto 
______, correo electrónico ______ y Doña Eva María Velasco Camacho, como representante 
de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de formación profesional dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional 
dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de formación profesional dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 3.b) del artículo 97 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, establece que las 
administraciones educativas promoverán, en el marco de sus respectivas competencias y 
con el fin de propiciar la adquisición de las correspondientes competencias, la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
facilitando en todo caso el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, la movilidad en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación 
en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los 
procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de formación profesional 
dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 3 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados (ELE3-2), desarrollarán las actividades for-
mativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas 
en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de 
trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa 
desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna 
de las dependencias pertenecientes a la empresa Industrias Velasco Cabrera, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Extremadura 
de Montijo, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
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miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados (ELE3-2), tendrá 
como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.
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 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la formación profesional dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

X
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 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de formación profesional dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las condi-
ciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio de colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

Vigésimo segunda. Según lo establecido en el apartado 4.b) de la disposición adicional 
quincuagésima segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, a partir del 1 de enero 
de 2024, fecha de entrada en vigor de la citada DA 52.ª, el cumplimiento de las obligaciones 
de Seguridad Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán 
íntegramente a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en 
todos y cada uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

La representante legal de  
Industrias Velasco Cabrera, SL,

DÑA. EVA MARÍA VELASCO CAMACHO

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Jesús Buiza Arévalo, para el ciclo 
formativo de Grado Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados 
del IES Extremadura de Montijo. (2024061553)

Habiéndose firmado el día 22 de abril de 2024, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Jesús Buiza Arévalo, para el ciclo formativo de 
Grado Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados del IES Extremadura de Montijo, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 3 de mayo de 2024.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y JESÚS 
BUIZA ARÉVALO, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN 

SISTEMAS ELECTROTÉCNICOS Y AUTOMATIZADOS DEL  
IES EXTREMADURA DE MONTIJO

Mérida, 22 de abril de 2024.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 2/2024, de 9 de enero (DOE núm. 7, de 10 de enero de 2024), 
en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Con-
sejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Jesús Buiza Arévalo, con NIF ***5679** y domicilio en c/ Derecha 26, 
código postal 6490 Puebla de la Calzada, Badajoz, con teléfono de contacto _____, correo 
electrónico _____ y Don Jesús Buiza Arévalo, como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de formación profesional dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional 
dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de formación profesional dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 



NÚMERO 89 

Jueves 9 de mayo de 2024
23664

profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 3.b) del artículo 97 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el 
que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, establece que las 
administraciones educativas promoverán, en el marco de sus respectivas competencias y 
con el fin de propiciar la adquisición de las correspondientes competencias, la autonomía 
pedagógica, organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
facilitando en todo caso el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, la movilidad en centros y empresas, la investigación aplicada y la innovación 
en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora continua de los 
procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de formación profesional 
dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados (ELE3-2), desarrollarán las actividades for-
mativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas 
en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de 
trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa 
desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna 
de las dependencias pertenecientes a la empresa Jesús Buiza Arévalo.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Extremadura 
de Montijo, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados (ELE3-2), tendrá 
como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la formación profesional dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de formación profesional dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las condi-
ciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio de colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

Vigésimo segunda. Según lo establecido en el apartado 4.b) de la disposición adicional 
quincuagésima segunda del Real Decreto 8/2015, de 30 de octubre, a partir del 1 de enero 
de 2024, fecha de entrada en vigor de la citada DA 52.ª, el cumplimiento de las obligaciones 
de Seguridad Social respecto de las prácticas no remuneradas del alumnado, corresponderán 
íntegramente a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de 
Extremadura responsable de la oferta educativa, asumiendo la condición de empresario en 
todos y cada uno de los términos recogidos en la citada disposición adicional.

El representante legal de  
Jesús Buiza Arévalo,

D. JESÚS BUIZA ARÉVALO

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE núm. 156, de 14 de agosto),

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 19 de abril de 2024, de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, por la que se hace pública la disponibilidad de la tramitación 
por medios electrónicos de los procedimientos de "Autorización e inscripción, 
de empresa de venta y asistencia técnica de equipos e instalaciones de 
rayos x de diagnóstico médico (EVAT)" y se publica el modelo de formulario 
asociado a la tramitación. (2024061566)

En relación con el procedimiento de autorización e inscripción, de empresa de venta y asisten-
cia técnica de equipos e instalaciones de rayos x de diagnóstico médico (EVAT) las autoriza-
ciones vienen establecidas en el Real Decreto 1085/2009, de 3 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento sobre instalación y utilización de aparatos de rayos X con fines de diagnóstico 
médico.

Así, los trámites quedan dispuestos en el citado reglamento, en los artículos 1.a y 1.d, 3.a y 9 
para la autorización y en el artículo 10, para la inscripción. En todos los casos, el otorgamiento 
de estas autorizaciones se encuentra sometido a autorización administrativa.

Las solicitudes de autorización estarán dirigidas por los interesados a la Dirección General 
con competencias en materia de ordenación industrial, que será la competente para resolver.

Por tanto, de acuerdo con artículo 9.2 del Reglamento, el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma, previo informe del Consejo de Seguridad Nuclear, que será preceptivo y vinculan-
te en el sentido indicado del artículo 2.b) de la Ley 15/1980, de 22 de abril, de creación del 
Consejo de Seguridad Nuclear, modificada por la Ley 33/2007, de 7 de noviembre, de reforma 
de la Ley 15/1980, de 22 de abril, de creación del Consejo de Seguridad Nuclear, dictará la 
resolución que proceda.

Los titulares de empresas de estas actividades, dada su capacidad económica, pero ante todo 
su capacidad técnica y dedicación profesional, tienen acceso y disponibilidad de los medios 
electrónicos, necesarios para relacionarse con la Administración.

La realización de este trámite se efectuará íntegramente por medios electrónicos de confor-
midad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, siendo la Sede Electrónica 
Corporativa de la Junta de Extremadura el punto de acceso para la presentación por parte de 
los interesados de cualquier solicitud, comunicación, declaración responsable o documento.

La Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas junto con la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
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Público contemplan que la tramitación electrónica debe constituir la actuación habitual de las 
Administraciones Públicas, para servir mejor a los principios de eficacia, eficiencia, al ahorro 
de costes, a las obligaciones de transparencia y a las garantías de los ciudadanos.

Una vez que se han desarrollado las herramientas de tramitación por medios electrónicos, las 
aplicaciones informáticas han sido habilitadas y es posible el uso por los ciudadanos, procede 
hacer pública dicha disponibilidad y publicar el modelo de formulario a emplear para cada uno 
de ellos.

Por otro lado, se ha integrado en el formulario, en el apartado de protección de datos una 
dirección URL, que da acceso a la consulta de la cláusula a través de los servicios de la Sede 
Electrónica y para el ejercicio de los derechos correspondientes.

En base a lo expuesto y en ejercicio de las competencias atribuidas a la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 
16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación y las competencias de las 
Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo el ejercicio de dichas atribuciones a la Di-
rección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias competenciales 
recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 
de julio) y en el Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el 
citado Decreto 77/2023 (DOE Extraordinario n.º 3, de 16 de septiembre),

RESUELVE:

Primero. Realizar la publicación de la disponibilidad de tramitación por medios electrónicos, 
para el procedimiento de “Autorización e inscripción, de empresa de venta y asistencia técnica 
de equipos e instalaciones de rayos x de diagnóstico médico (EVAT)”

Segundo. Aprobar el modelo oficial de solicitud de otorgamiento del mismo que se adjun-
ta como anexo a la presente resolución, ordenando su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura, en la Sede Electrónica Corporativa y en el portal juntaex.es de la Junta de 
Extremadura.

Tercero. Este formulario, que se adjunta como anexo a la presente resolución, deberá ser 
utilizado para su presentación y tramitación obligatoria del procedimiento por medios electró-
nicos, al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 19 de abril de 2024.

La Directora General de Industria, 
Energía y Minas, 

RAQUEL PASTOR LÓPEZ
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(1)Sólo si el establecimiento está ubicado en Extremadura

Solicita sea otorgada la autorización marcada para las actividades solicitadas de acuerdo el capitulo II del Real Decreto 1085/2009, de 3 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento sobre instalación y utilización de aparatos de rayos X con fines de diagnóstico médico 

 Autorización inicial de actividades.

 Autorización de modificación en las actividades desarrolladas. Nº registro de la empresa 

 Cambio de titularidad. Nº de registro de la empresa 

Actividades para las que se solicita la autorización 

 Venta  Asistencia técnica  Venta y asistencia técnica

Datos del establecimiento, desde el que la empresa ejerce o desarrollará sus actividades 
Denominación comercial 

Ubicación del establecimiento 

Municipio 

Teléfono 

Provincia 

Correo electrónico 

Referencia Catastral (1) 

4. TIPO DE TRÁMITE Y ACTIVIDADES SOLICITADAS

ANEXO I 

RUE (REGISTRO ÚNICO DE EXPEDIENTES) (A rellenar por la Administración) SELLO DE REGISTRO (Sellar en el interior del recuadro) 
JUNT A DE EXTRE  MADURA  

REGISTRO  ÚNICO 

1. DATOS DE LA EMPRESA O ENTIDAD SOLICITANTE.
NIF/NIE Primer apellido / Razón social Segundo apellido Nombre 

Nacionalidad Denominación/Nombre comercial 

Tipo de vía Nombre de la vía Tipo Núm. Número Cal. Núm. 

Bloq. Portal Esc. Planta Pta. Complemento domicilio Provincia 

Municipio Localidad (si es distinta del municipio) Código Postal País 

Teléfono fijo Móvil Correo electrónico 

2. REPRESENTANTE.
NIF/NIE Primer apellido / Razón social Segundo apellido Nombre 

Teléfono Móvil Correo electrónico 

3. DATOS DE NOTIFICACIÓN.

 Notificación electrónica por comparecencia en la Sede electrónica (en caso contrario se da por entendido que el medio de notificación
será por correo postal)

Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica): 
Tipo vía Nombre vía pública Tipo Núm. Número Cal. Núm. 

Bloq. Portal  Esc. Planta Pta. Complemento domicilio Provincia 

Municipio Código Postal País 
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5. DOCUMENTACIÓN A APORTAR
No será necesario marcar ninguna casilla ni insertar ningún dato. Los documentos que se acompañen, se identificarán en una pantalla o módulo 
informático y destinado a adjuntar documentación de esta solicitud que se le mostrará en la SEDE una vez se hayan cumplimentado todos los datos 
de la misma. 

Tipo de trámite Documentos requeridos a aportar 
Autorización inicial de actividades. 1,2,3,4,5,6,8,9,10 
Autorización de modificación en las actividades desarrolladas.(2) 1,2,3,4,5,6,8, 9,10 
Cambio de titularidad 7,8, 9,10 
(2) Nota sobre la autorización de modificación: La modificación está referida a situaciones a ampliación-reducción o sustitución, entre otros
casos.

Relación de documentos 
Documentos específicos 
1) Memoria de las actividades que va a desarrollar la empresa, especificando expresamente si su objeto es: La venta, la asistencia técnica o
ambas conjuntamente y en su caso la importación.
2) Experiencia del personal de la empresa en actividades de la misma índole.
3) Organización de personal y normas de funcionamiento de la empresa.
4) Relación del personal técnico de plantilla, con expresión de su titulación, cualificación y experiencia profesional.
5) Relación de las instalaciones, equipos y medios materiales de que dispone la empresa o entidad para desarrollar sus actividades.
6) En su caso, procedimiento para garantizar la protección radiológica de los trabajadores expuestos en razón de las tareas que van a ser
desarrolladas.
7) Documentación acreditativa del cambio de titularidad, venta o transmisión según su caso.
8) Justificante de abono de las tasas, copia de la administración MOD. 050. (a). 

Documentos comunes y de identificación 
9) Copia de escrituras y sus estatutos, acuerdo, acta o documento de constitución, fundación o creación, según establezca la legislación
específica aplicable, en el caso de personas jurídicas o entidades sin personalidad jurídica, inscritos previamente en el registro, en caso de que
dicha legislación así lo exija. (b) (c) 
10) Copia del poder del representante legal de la empresa.(b) (c) 

Condiciones bajo las que no será necesario adjuntar a la solicitud ciertos documentos. 
-Llamada (a) Sólo debe presentarse si no se facilitan los datos correspondientes, en el apartado 6 de tasas, en la solicitud.
-Llamada (b) No será necesaria su presentación, si ha sido emitido por o presentado ante la Administración Pública, siempre que en el Anexo del
que dispone esta solicitud, se indique el órgano que lo emitió o al que se presentó, la fecha de la emisión o presentación y el número del
expediente en el que fue emitido o aportado y se manifieste el consentimiento para su consulta u obtención por el órgano instructor.
Llamada (c): No será necesaria su presentación, si no se manifiesta en el apartado 8, oposición expresa a la comprobación, por parte del órgano
instructor del documento o de sus datos.

6. TASAS OFICIALES ABONADAS. DATOS DEL JUSTIFICANTE DE PAGO (MODELO 50)

Número de documento Mod. 050 Número de código Euros Fecha de pago 

7. OBSERVACIONES

8. COMPROBACIONES POR LA ADMINISTRACIÓN
De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las Administraciones públicas podrán recabar o verificar los datos 
que a continuación se relacionan a través de redes corporativas, de consultas a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas 
electrónicos habilitados al efecto. Si manifiesta su oposición a que la Dirección General de Industria, Energía y Minas o sus servicios gestores, 
efectúen dicha comprobación, deberá indicarlo, marcando la casilla indicada y aportando el documento correspondiente. 
 Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación de escrituras y sus estatutos, acuerdo, acta o documento
de constitución, fundación o creación, según establezca la legislación específica aplicable, en el caso de personas jurídicas o entidades sin
personalidad jurídica los poderes de representación de la sociedad. Aporto copia de escrituras y sus estatutos, acuerdo, acta o documento de
constitución, fundación o creación, según establezca la legislación.
Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación de los poderes de representación de la sociedad.
Aporto copia del poder del representante legal de la empresa.
En ausencia de oposición expresa por parte de la persona interesada, o de una ley especial que requiera su consentimiento expreso, el órgano
gestor del procedimiento, estará autorizado para obtener directamente los datos de los documentos elaborados por cualquier administración.
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El firmante de la solicitud, que dispone de capacidad legal suficiente, conforme a la legislación vigente y actuando como interesado o cómo 
representante del mismo, declara, que son ciertos todos los datos consignados en este formulario de solicitud, se responsabiliza de que los 
documentos que se adjuntan, son veraces y fiel copia de los originales. 

Por todo ello, SOLICITA: 
Sea otorgada autorización correspondiente de las actividades, marcadas en el apartado 4, presenta para ello esta solicitud de acuerdo con el 
artículo 9 del Real Decreto 1085/2009, de 3 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre instalación y utilización de aparatos de rayos X con 
fines de diagnóstico médico con los datos previstos y acompañada de la documentación requerida correspondiente. 

11. FIRMA DE SOLICITUD

9. INFORMACIÓN SOBRE NORMATIVA
Reglamento sobre instalación y utilización de aparatos de Rayos X con fines de diagnóstico médico, capítulo II del Real Decreto 1085/2009, de 3 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre instalación y utilización de aparatos de Rayos X con fines de diagnóstico médico (BOE núm. 173, 
de 18 de julio de 2009) 
Otras referencias: Guía de Seguridad 5.9 (Rev. 1) “Documentación para solicitar la autorización e inscripción de empresas de venta y asistencia 
técnica de equipos de rayos X con fines de diagnóstico médico” Consejo de Seguridad Nuclear CSN 

10. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.
Responsable del 
Tratamiento: Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible. 

Finalidad del Tratamiento: Otorgamiento de la autorización que deben disponer las empresas  o entidades  para la actuaciones 
relacionadas con la venta y asistencia técnica de los equipos e instalaciones de rayos X de diagnóstico médico. 

Legitimación del 
Tratamiento: 

La Base Jurídica de la finalidad del tratamiento necesario es el cumplimiento de una misión que es realizada en 
interés público o en el ejercicio de poderes públicos del Responsable del Tratamiento (art. 6.1 e) RGPD). 

Derechos de las personas 
interesadas: 

Acceso, Rectificación, Cancelación, Portabilidad, Supresión, Limitación del tratamiento y Oposición, así como 
otra información según se describe en la información adicional. 

Acceso a la información 
adicional: https://www.juntaex.es/w/5264?inheritRedirect=true 

(ESPACIO RESERVADO PARA LA MARCA DE FIRMA ELECTRÓNICA DEL SOLICITANTE) 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
Dirección General de Industria, Energía y Minas 

Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera 
 Avda. Miguel de Fabra, 4 – 06071 Badajoz
 Avda. Clara Campoamor, nº 2.

-Edificio de Servicios Múltiples, 3ª Planta. 10071 - Cáceres
Código de identificación DIR3 A11038161 
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Presento la siguiente documentación 
DOCUMENTACIÓN PRESENTADA (Este apartado sólo se utilizará para las solicitudes presentadas por medios electrónicos) 

AUTORIZACIÓN PARA DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 

AUTORIZACIÓN PARA DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

 Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Extremadura y autorizo al
órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos, o la información contenida en los mismos, de los órganos donde se encuentren.

Documento Órgano administrativo Fecha de emisión o 
presentación 

Procedimiento en el que se emitió 
o por el que se presentó 

(Indicar el Nº de expediente) 

 Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos, o la información contenida
en los mismos, disponible en soporte electrónico.

Documento Órgano administrativo Fecha de emisión o 
presentación 

Procedimiento en el que se emitió 
o por el que se presentó 

(Indicar el Nº de expediente) 

Documento Breve descripción HASH 

ANEXO DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 
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RESOLUCIÓN de 19 de abril de 2024, de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, por la que se hace pública la disponibilidad de la tramitación 
por medios electrónicos de los procedimientos de "Cambio de domicilio o 
cese de actividad, de empresa de venta y asistencia técnica de equipos e 
instalaciones de rayos x de diagnóstico médico (EVAT)" y se publica el modelo 
de formulario asociado a la tramitación. (2024061567)

En relación con el procedimiento de “Cambio de domicilio o cese de actividad, de empresa 
de venta y asistencia técnica de equipos e instalaciones de rayos X de diagnóstico médico 
(EVAT)” este trámite viene establecidos, en el Real Decreto 1085/2009, de 3 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento sobre instalación y utilización de aparatos de rayos X con fines 
de diagnóstico médico.

En concreto, su tramitación se encuentra recogida en el artículo 9.4, que establece que, el 
cambio de domicilio, así como el cese de actividades se notificarán al órgano que otorgó la 
autorización, en un plazo de 30 días a partir de la fecha en que éstos se hayan efectivamente 
producido.

En este caso, esta notificación que alude el artículo citado del reglamento, relacionada con 
este trámite, se practicará por medio de la presentación de la presente comunicación, cuya 
tramitación no corresponde con una autorización administrativa, ni requiere de informe previo 
del Consejo de Seguridad Nuclear.

Las comunicaciones, de cambio de domicilio o cese de actividad estarán dirigidas por los in-
teresados a la Dirección General con competencias en materia de ordenación industrial, que 
será la competente para su registro y tramitación posterior, así como la comunicación al Con-
sejo de Seguridad Nuclear y de acuerdo con el artículo 10, al Ministerio de Industria, Turismo 
y Comercio.

Los titulares de empresas de estas actividades, dada su capacidad económica, pero ante todo 
su capacidad técnica y dedicación profesional, tienen acceso y disponibilidad de los medios 
electrónicos, necesarios para relacionarse con la Administración.

La realización de este trámite se efectuará íntegramente por medios electrónicos de conformi-
dad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, siendo la Sede Electrónica Corporativa de la Junta 
de Extremadura el punto de acceso para la presentación por parte de los interesados de cual-
quier solicitud, comunicación, declaración responsable o documento.

La Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas junto con la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
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Público contemplan que la tramitación electrónica debe constituir la actuación habitual de las 
Administraciones Públicas, para servir mejor a los principios de eficacia, eficiencia, al ahorro 
de costes, a las obligaciones de transparencia y a las garantías de los ciudadanos.

Una vez que se han desarrollado las herramientas de tramitación por medios electrónicos, las 
aplicaciones informáticas han sido habilitadas y es posible el uso por los ciudadanos, procede 
hacer pública dicha disponibilidad y publicar el modelo de formulario a emplear para cada uno 
de ellos.

Por otro lado, se ha integrado en el formulario, en el apartado de protección de datos una 
dirección URL, que da acceso a la consulta de la cláusula a través de los servicios de la Sede 
Electrónica y para el ejercicio de los derechos correspondientes.

En base a lo expuesto y en ejercicio de las competencias atribuidas a la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 
16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la denominación y las competencias de las 
Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo el ejercicio de dichas atribuciones a la Di-
rección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias competenciales 
recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 
de julio) y en el Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el 
citado Decreto 77/2023 (DOE Extraordinario n.º 3, de 16 de septiembre),

RESUELVE:

Primero. Realizar la publicación de la disponibilidad de tramitación por medios electrónicos, 
para el procedimiento de “Cambio de domicilio o cese de actividad, de empresa de venta y 
asistencia técnica de equipos e instalaciones de rayos x de diagnóstico médico (EVAT)”.

Segundo. Aprobar el modelo oficial de comunicación para la notificación del mismo, que se 
adjunta como anexo a la presente resolución, ordenando su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura, en la Sede Electrónica Corporativa y en el portal juntaex.es de la Junta de 
Extremadura.

Tercero. Este formulario, que se adjunta como anexo a la presente resolución, deberá ser 
utilizado para su presentación y tramitación obligatoria del procedimiento por medios electró-
nicos, al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 19 de abril de 2024.

La Directora General de Industria, 
Energía y Minas, 

RAQUEL PASTOR LÓPEZ
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Comunica con efectos de notificación, los cambios de la empresa o entidad previamente autorizada, de acuerdo con lo previsto en el artículo 9.4 
del Real Decreto 1085/2009, de 3 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre instalación y utilización de aparatos de rayos X con fines de 
diagnóstico médico. 

 Cambio de domicilio.

 Cese de actividad 

Nº registro de la empresa 

Nº de registro de la empresa 

Identificación del tipo de autorización de las actividades ejercidas, objeto de la comunicación 

 Venta  Asistencia técnica  Venta y asistencia técnica

Datos del establecimiento, desde el que la empresa ejerce o desarrollará sus actividades 
Denominación comercial 

Ubicación del establecimiento 

Municipio 

Teléfono 

Provincia 

Correo electrónico 

Referencia Catastral (1) 

4. OBJETO DE LA COMUNICACIÓN, CAMBIO DE DOMICILIO O CESE.

ANEXO I 

RUE (REGISTRO ÚNICO DE EXPEDIENTES) (A rellenar por la Administración) SELLO DE REGISTRO (Sellar en el interior del recuadro) 
JUNT A DE EXTREMADURA  

REGISTRO  ÚNICO 

1. DATOS DE LA EMPRESA O ENTIDAD COMUNICANTE.
NIF/NIE Primer apellido / Razón social Segundo apellido Nombre 

Nacionalidad Denominación/Nombre comercial 

Tipo de vía Nombre de la vía Tipo Núm. Número Cal. Núm. 

Bloq. Portal Esc. Planta Pta. Complemento domicilio Provincia 

Municipio Localidad (si es distinta del municipio) Código Postal País 

Teléfono fijo Móvil Correo electrónico 

2. REPRESENTANTE.
NIF/NIE Primer apellido / Razón social Segundo apellido Nombre 

Teléfono Móvil Correo electrónico 

3. DATOS DE NOTIFICACIÓN.

 Notificación electrónica por comparecencia en la Sede electrónica (en caso contrario se da por entendido que el medio de notificación
será por correo postal)

Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica): 
Tipo vía Nombre vía pública Tipo Núm. Número Cal. Núm. 

Bloq. Portal  Esc. Planta Pta. Complemento domicilio Provincia 

Municipio Código Postal País 

(1)Sólo si el establecimiento está ubicado en Extremadura

CÓDIGO CIP 

P6785 

COMUNICACIÓN DE CAMBIO DE DOMILICIO O CESE 
DE ACTIVIDAD, DE EMPRESA DE VENTA Y ASISTENCIA 
TÉCNICA DE EQUIPOS E INSTALACIONES DE RAYOS X 

DE DIAGNÓSTICO MÉDICO (EVAT) 



NÚMERO 89 

Jueves 9 de mayo de 2024
23679

6. TASAS OFICIALES ABONADAS. DATOS DEL JUSTIFICANTE DE PAGO (MODELO 50)

7. OBSERVACIONES

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las Administraciones públicas podrán recabar o verificar los datos 
que a continuación se relacionan a través de redes corporativas, de consultas a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas 
electrónicos habilitados al efecto. Si manifiesta su oposición a que la Dirección General de Industria, Energía y Minas o sus servicios gestores, 
efectúen dicha comprobación, deberá indicarlo, marcando la casilla indicada y aportando el documento correspondiente. 
 Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación de escrituras y sus estatutos, acuerdo, acta o documento
de constitución, fundación o creación, según establezca la legislación específica aplicable, en el caso de personas jurídicas o entidades sin
personalidad jurídica los poderes de representación de la sociedad. Aporto copia de escrituras y sus estatutos, acuerdo, acta o documento de
constitución, fundación o creación, según establezca la legislación.
 Me opongo a que se solicite y recabe de otros organismos públicos la comprobación de los poderes de representación de la sociedad.
Aporto copia del poder del representante legal de la empresa.
En ausencia de oposición expresa por parte de la persona interesada, o de una ley especial que requiera su consentimiento expreso, el órgano
gestor del procedimiento, estará autorizado para obtener directamente los datos de los documentos elaborados por cualquier administración.

8. COMPROBACIONES POR LA ADMINISTRACIÓN

5. DOCUMENTACIÓN A APORTAR
No será necesario marcar ninguna casilla ni insertar ningún dato. Los documentos que se acompañen, se identificarán en una pantalla o módulo 
informático y destinado a adjuntar documentación de esta solicitud que se le mostrará en la SEDE una vez se hayan cumplimentado todos los datos 
de la misma. 

Tipo de trámite Documentos a aportar 
Cambio de domicilio 1,2,3,4 
Cese de actividad 1,2,3,4 

Relación de documentos 

Documentos comunes y de identificación 
1. Copia de escrituras y sus estatutos, acuerdo, acta o documento de constitución, fundación o creación, según establezca la legislación
específica aplicable, en el caso de personas jurídicas o entidades sin personalidad jurídica, inscritos previamente en el registro, en caso de que
dicha legislación así lo exija. (b) (c) 
2. −Copia del poder del representante legal de la empresa.(b) (c) 
3) Justificante de abono de las tasas, copia de la administración MOD. 050. (a). 
4.−Otra documentación complementaria que posibilite un mejor análisis y/o cualquier otra documentación que resulte obligatoria su

presentación de acuerdo a la reglamentación vigente. (Opcional) 

Condiciones bajo las que no será necesario adjuntar a la solicitud ciertos documentos. 
−Llamada (a) Sólo debe presentarse si no se facilitan los datos correspondientes, en el apartado 6 de tasas, en la comunicación.
−Llamada (b) No será necesaria su presentación, si ha sido emitido por o presentado ante la Administración Pública, siempre que en el Anexo del
que dispone esta solicitud, se indique el órgano que lo emitió o al que se presentó, la fecha de la emisión o presentación y el número del
expediente en el que fue emitido o aportado y se manifieste el consentimiento para su consulta u obtención por el órgano instructor.
Llamada (c): No será necesaria su presentación, si no se manifiesta en el apartado 8, oposición expresa a la comprobación, por parte del órgano
instructor del documento o de sus datos.
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Reglamento sobre instalación y utilización de aparatos de Rayos X con fines de diagnóstico médico, capítulo II del Real Decreto 1085/2009, de 3 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre instalación y utilización de aparatos de Rayos X con fines de diagnóstico médico (BOE núm. 173, 
de 18 de julio de 2009) 
Otras referencias: Guía de Seguridad 5.9 (Rev. 1) “Documentación para solicitar la autorización e inscripción de empresas de venta y asistencia 
técnica de equipos de rayos X con fines de diagnóstico médico” Consejo de Seguridad Nuclear CSN 

9. INFORMACIÓN SOBRE NORMATIVA

El firmante de la comunicación, que dispone de capacidad legal suficiente, conforme a la legislación vigente y actuando como interesado o cómo 
representante del mismo, declara, que son ciertos todos los datos consignados en este formulario de solicitud, se responsabiliza de que los 
documentos que se adjuntan, son veraces y fiel copia de los originales. 
Por todo ello, COMUNICA: 
Que sean tenidos en cuenta los cambios en la actividad de la empresa o entidad, señalados en el apartado 4, presenta para ello, esta comunicación 
con los efectos de notificación, previstos en el artículo 9.4 del Real Decreto 1085/2009, de 3 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre 
instalación y utilización de aparatos de rayos X con fines de diagnóstico médico, con los datos previstos en la misma y acompañada de la 
documentación correspondiente. 

11. FIRMA DE LA COMUNICACIÓN

10. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.
Responsable del 
Tratamiento: Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible. 

Finalidad del Tratamiento: 
Comunicación a efectos de notificación de la empresa o entidad, sobre los cambios relacionados con el 
domicilio o el cese de la actividad de empresa de venta y/o asistencia técnica de los equipos e instalaciones de 
rayos X de diagnóstico médico. 

Legitimación del 
Tratamiento: 

La Base Jurídica de la finalidad del tratamiento necesario es el cumplimiento de una misión que es realizada en 
interés público o en el ejercicio de poderes públicos del Responsable del Tratamiento (art. 6.1 e) RGPD). 

Derechos de las personas 
interesadas: 

Acceso, Rectificación, Cancelación, Portabilidad, Supresión, Limitación del tratamiento y Oposición, así como 
otra información según se describe en la información adicional. 

Acceso a la información 
adicional: https://www.juntaex.es/w/0678523?inheritRedirect=true 

(ESPACIO RESERVADO PARA LA MARCA DE FIRMA ELECTRÓNICA DEL SOLICITANTE) 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
Dirección General de Industria, Energía y Minas 

Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera 
 Avda. Miguel de Fabra, 4 – 06071 Badajoz
 Avda. Clara Campoamor, nº 2.

−Edificio de Servicios Múltiples, 3ª Planta. 10071 − Cáceres
Código de identificación DIR3 A11038161 
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AUTORIZACIÓN PARA DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE EXTREMADURA 
 Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Extremadura y autorizo al
órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos, o la información contenida en los mismos, de los órganos donde se encuentren.

Documento Órgano administrativo Fecha de emisión o 
presentación 

Procedimiento en el que se emitió 
o por el que se presentó 

(Indicar el Nº de expediente) 

AUTORIZACIÓN PARA DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
 Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos, o la información contenida
en los mismos, disponible en soporte electrónico.

Documento Órgano administrativo Fecha de emisión o 
presentación 

Procedimiento en el que se emitió 
o por el que se presentó 

(Indicar el Nº de expediente) 

DOCUMENTACIÓN PRESENTADA (Este apartado sólo se utilizará para las solicitudes presentadas por medios electrónicos) 
Presento la siguiente documentación 

Documento Breve descripción HASH 

ANEXO DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 
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RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2024, de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, por la que se otorga autorización administrativa previa a Red 
Eléctrica de España, SAU, de las instalaciones correspondientes al proyecto 
denominado "Modificación de la línea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 220 kV simple circuito "Almaraz ET-Plasencia 2" en el tramo T31-T40". 
Término municipal: Malpartida de Plasencia (Cáceres). Expediente: AT-9513. 
(2024061543)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Modificación de la línea aérea de transporte de energía eléctrica a 
220 kV simple circuito “Almaraz ET-Plasencia 2” en el tramo T31-T40”, iniciado a solicitud de 
Red Eléctrica de España, SAU (citada en adelante también como “la Empresa”), con domicilio 
en paseo Conde de los Gaitanes, 177, de Alcobendas (Madrid), se emite la presente resolución 
de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléc-
trico, en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que 
se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 
9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de informa-
ción pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de determinados 
procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, teniendo en 
cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 19 de abril de 2023, Red Eléctrica de España, SAU, presentó la solicitud 
indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado favorable en 
la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto y del estudio de impacto ambiental, por el plazo legal-
mente establecido, siendo realizadas publicaciones en los siguientes medios:

  Diario Oficial de Extremadura: 13/11/2023.

  Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres: 15/11/2023.

  Boletín Oficial del Estado: 13/11/2023.

  Periódico Hoy: 15/11/2023.

  Tablón de edictos del Ayuntamiento del municipio afectado: 06/11/2023.
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 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, para que manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los 
condicionados técnicos correspondientes.

 —  El proyecto, por sus características y afecciones, está sometido a evaluación de impacto 
ambiental abreviada, habiendo sido tramitado bajo la referencia IA23/1498 el corres-
pondiente expediente por el órgano competente en materia de medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pro-
nunciamientos e informes que han sido emitidos por las Administraciones Públicas y 
empresas de servicio público o de interés general.

 —  La Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible, como órgano competente en materia de evaluación ambiental, 
emitió con fecha 9 de abril de 2024 informe de impacto ambiental abreviado favorable.

Cuarto. Con fecha 29 de abril de 2024, el Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera emitió propuesta de resolución, por la que se propone sea concedida a Red Eléctrica 
de España, SAU, Autorización Administrativa Previa de las instalaciones correspondientes al 
proyecto de referencia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecuti-
va es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según lo 
dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la 
denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo el ejer-
cicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo 
a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que 
se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
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Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE Extraordinario n.º 3, de 
16 de septiembre), siendo de su competencia la resolución del procedimiento, conforme a lo 
dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 221, de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados que han sido emitidos por las Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho esta Dirección General, 

RESUELVE:

Conceder a Red Eléctrica de España, SAU, autorización administrativa previa de las instala-
ciones correspondientes al proyecto denominado “Modificación de la línea aérea de transporte 
de energía eléctrica a 220 kV simple circuito “Almaraz ET-Plasencia 2” en el tramo T31-T40”, 
cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

Modificación de la línea LAT 220 kV Almaraz ET–Plasencia 2 desde el vano comprendido entre 
los apoyos existentes T-31 y T-40:

 —  Tensión de servicio: 220 kV.
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 —  Tipo de conductor: 337-AL1/44-A20SA (LARL 380 GULL).

 —  Tipo de línea: Aérea, en simple circuito.

 —  Longitud total conductor: 2,504 km.

 —  Origen: Apoyo n.º T-32N.

 —  Final: Apoyo n.º T-39N BIS. 

Otras actuaciones:

 —  Desmontaje de los apoyos: T32, T33, T34, T35, T36, T37, T38 y T39 y longitud de con-
ductor 2,20 km. 

 —  Montaje de los nuevos apoyos T32N, T33N, T34N, T35N, T36N, T37N, T38N, T39N y 
T39N BIS.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desa-
rrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

De conformidad con lo establecido en el artículo 83 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de pro-
tección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificada por la Ley 5/2022, 
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de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos de respuesta administrativa a la 
ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, se incluye como anexo de esta 
resolución el informe de impacto ambiental abreviado favorable de fecha 9 de abril de 2024, 
expediente: IA23/1498, emitido por la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, como órgano competente en materia de 
evaluación ambiental.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un 
plazo no superior a un mes, conforme a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 29 de abril de 2024.

La Directora General de Industria, 
Energía y Minas,

RAQUEL PASTOR LÓPEZ
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ANEXO

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL

N.º Expediente: IA23/1498.

Actividad: Líneas eléctricas.

Proyecto: Modificación de la línea aérea de transporte de energía eléctrica a 220 kV simple 
circuito “Almaraz ET-Plasencia 2” en el tramo T31-T40.

Datos catastrales: Parcela 1, polígono 26 y parcelas 36, 34 y 26, del polígono 27. 

Término municipal: Malpartida de Plasencia

Promotor: Red Eléctrica de España, SAU.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental abreviado relati-
vo al proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganade-
ría y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Visto el Informe técnico de fecha 9 de abril de 2024, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, en virtud de las competencias que me confiere el 
artículo 83 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura y el artículo 7.1.d) del Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desa-
rrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
se informa favorablemente la viabilidad de la ejecución del proyecto denominado “Modifica-
ción de la línea aérea de transporte de energía eléctrica a 220 kV Simple Circuito “Almaraz 
ET-Plasencia 2”, en el tramo T31-T40”, en el término municipal de Malpartida de Plasencia 
(Cáceres), cuya promotora es Red Eléctrica de España, SAU.

1.  Objeto y localización del proyecto.

     El objeto del proyecto es modificar el tramo de la línea 220 kV simple circuito “Almaraz 
ET-Plasencia 2” comprendido entre los apoyos T31 y T40, con motivo del proyecto de cons-
trucción de la línea de alta velocidad Madrid-Extremadura, Talayuela-Cáceres, tramo Río 
Tiétar-Malpartida de Plasencia, pk 6+700.
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     Las actuaciones proyectadas estarán situadas en la parcela 1, del polígono 26 y parcelas 
36, 34 y 26, del polígono 27, del término municipal de Malpartida de Plasencia, en la pro-
vincia de Cáceres.

2.  Características del proyecto y valores ambientales afectados.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente y considerando el contenido 
de los informes auxiliares solicitados, se realiza el siguiente análisis para determinar los 
posibles impactos a los valores ambientales presentes.

     Características del proyecto.

     El nuevo tramo de línea a construir tendrá una longitud de 2,504 km y discurrirá por 9 
apoyos nuevos a instalar. Tendrá su origen en el apoyo T-31 existente y finalizará en el 
apoyo T-40 existente.

     La modificación del trazado supondrá el desmontaje de los apoyos actualmente existen-
tes entre los apoyos T-31 y T-40, ejecutando el montaje de los nuevos apoyos T-32N, 
T-33N, T-34N, T-35N, T-36N, T-37N, T-38N, T-39N y T-39N BIS, con conductores de fase 
337-AL1/44-A20SA (LARL 380 GULL) en configuración simple circuito dúplex.

     Se regulará el tense de los conductores de fase de los vanos T31-T32N y T-39N BIS – T40. 
Asimismo, se regulará el cable de fibra óptica entre los vanos T30-T31 y T40-T41.

     Se instalará nuevo cable de fibra óptica del tipo OPGW en una longitud de 3,281 km.

     Valores ambientales afectados.

     La actividad solicitada se localiza fuera de área de la Red Natura 2000 y de otras Áreas Pro-
tegidas de Extremadura, aunque se encuentra cerca de los lugares de la Red Natura 2000:

 •  ZEPA “Monfragüe y las Dehesas del Entorno (ES0000014)” y ZEC “Monfragüe 
(ES4320077)”, en concreto en:

  –  Zona de Alto Interés Prioritario ZAI 47: “Dehesas de la margen derecha del río Tiétar”. 
Superficie incluida en esta categoría de zonificación por los elementos clave hábitats 
de bosque (6310) y comunidad de aves forestales. 

  –  Zona de Interés (ZI): Aunque en esta Zona no se tiene constancia de la existencia 
de áreas críticas o zonas de importancia para la conservación de los elementos clave, 
incluye extensas zonas de dehesa (hábitat 6310), que constituyen áreas de alimen-
tación y dispersión de las aves forestales y rupícolas seleccionadas como elementos 
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clave. Así mismo, los cursos y masas de agua en los que se encuentra el hábitat 
3170* y el hábitat del Galápago europeo, discurren o se localizan en su mayor parte 
en las superficies adehesadas existentes en esta zona, que ofrecen unas característi-
cas adecuadas para estos hábitats. 

 • ZEC “Arroyos Barbaón y Calzones (ES4320060)”, en concreto en:

  –  ZIP 24. “Arroyos de la ZEC Arroyos Barbaón y Calzones”. Superficie incluida en esta 
categoría de zonificación por el elemento clave Topillo de Cabrera y hábitats de ribera 
(92A0, 92D0). El nacimiento del arroyo de los Pilones también ha sido incluido en esta 
categoría de zonificación por el elemento clave Lagarto verdinegro.

  Los valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 y/o 
la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad son:

 Avifauna:

  –  Cigüeña negra (Ciconia ciconia). Especie catalogada “En Peligro de Extinción”. 

  –  Águila calzada (Aquila pennata). Especie catalogada “De Interés Especial”. 

  –  Milano negro (Milvus migrans). Especie catalogada “De Interés Especial”.

 Mamíferos

  –  Topillo de Cabrera (Microtus cabrerae). Especie catalogada “De Interés Especial”.

  –  Nutria común (Lutra lutra). Especie catalogada “De Interés Especial”. 

 Anfibios:

  –  Ranita meridional (Hyla meridionalis). Especie catalogada “De Interés Especial”.

 Hábitats:

  –  Dehesas perennifolias de Quercus spp. (Código UE 6310). 

3.  Valoración del impacto.

     La actividad se encuentra incluida en el anexo VI, grupo 3. apartado b) de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por lo 
que está sometida al procedimiento de evaluación de impacto ambiental abreviada.

     Dentro del procedimiento de evaluación de impacto ambiental, y conforme a lo estable-
cido en el artículo 82 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
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Comunidad Autónoma de Extremadura, se ha consultado a las siguientes administraciones 
públicas afectadas:

 — Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas.

 — Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural.

     El resultado de las contestaciones recibidas de las distintas Administraciones Públicas se 
resume a continuación:

 —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas indica que en el entorno 
del trazado de la línea proyectada, se encuentra un área con nidificaciones de Cigüeña 
negra, Águila calzada y Milano negro, todas ellas a más de 1 km de distancia de la traza 
de la línea. Al tratarse de una ligera modificación en cuanto a la traza debido al proyecto 
de construcción de la línea de alta velocidad Madrid-Extremadura, y estableciendo las 
medidas recogidas en el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se esta-
blecen medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y electrocución en 
líneas eléctricas de alta tensión, no se prevé una mayor afección a la ya existente.

      La mayor afección a micromamíferos, como es el Topillo de Cabrera, y a anfibios se 
producirá durante la fase de construcción, por lo que se deberán tomar medidas pre-
ventivas y correctoras en la ejecución de los trabajos.

      La traza de la línea discurre por una zona adehesada del hábitat 6310, en la que se esta-
blece la corta de 5 encinas y la poda de 25 pies, por lo que se considera que el impacto 
sobre la vegetación protegida, de forma previa a la aplicación de medidas ambientales 
de mitigación, es significativo. La valoración y compensación de la corta de encinas será 
establecida por el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal.

      La ocupación del espacio y las características de la infraestructura actual ya presentan 
afecciones ambientales en el entorno, similares a las que generaría la alternativa de 
modificación de la línea de nueva construcción.

      Este Servicio informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no es susceptible de 
afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que 
se cumplan las medidas indicadas en su informe, las cuales se incluirán en el condicio-
nado del presente informe de impacto ambiental.

 —  La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural emite informe en el 
que indica que, analizada el área de afección de dicho proyecto por los técnicos de la 
Dirección, se comprueba que el proyecto no presenta incidencias sobre el patrimonio 
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arqueológico conocido. No obstante, y como medida preventiva de cara a la protección 
del patrimonio arqueológico no detectado, se deberá adoptar la medida correctora es-
tablecida en su informe, la cual se incluirá en el condicionado del presente informe de 
impacto ambiental.

      En relación con la evaluación ambiental de las actuaciones de este proyecto, habiendo 
considerado el contenido de los informes solicitados y una vez analizados los potencia-
les efectos que pudieran derivarse de su ejecución, se considera que las actuaciones no 
causarán impactos ambientales significativos siempre y cuando se cumplan las medidas 
protectoras, correctoras y compensatorias detalladas en el presente informe, así como 
en el documento ambiental aportado, toda vez que no entren en contradicción con las 
anteriores.

4.  Medidas protectoras, correctoras y compensatorias.

•  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido del 
presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimiento las 
medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dispondrá de 
una copia del mismo en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

•  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambiental. 
Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie sobre el 
carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter nuevamente el 
proyecto al trámite ambiental oportuno.

•  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe o 
autorización ambiental, según la legislación vigente.

•  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha contra los 
Incendios Forestales en Extremadura; Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por el que se 
regula la prevención de los incendios forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y modificaciones posteriores).

•  Con el fin de minimizar la ocupación del suelo y la afección a la vegetación, se balizará y 
señalizará la zona de obras antes del inicio de éstas. Las áreas situadas fuera de la franja 
delimitada como zona de afección, se considerarán zonas restringidas al paso y movimien-
tos de maquinaria.

•  Para la ubicación del parque temporal de maquinaria u otras ocupaciones temporales duran-
te la obra, se respetarán las zonas adyacentes bien conservadas, sin afectar a los Hábitats 
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de Interés Comunitario presentes y evitando la tala de árboles y la agresión a las zonas de 
matorral, seleccionando preferentemente áreas degradadas.

•  No se realizarán movimientos de tierras no contemplados en la presente evaluación. No se 
retirará tierra vegetal ni se harán decapados, nivelaciones ni compactaciones fuera de las 
zonas que vayan a ser ocupadas realmente por las instalaciones.

•  Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos. Se respetarán ínte-
gramente las servidumbres de paso existentes, debiendo estar en todo momento en condi-
ciones de uso similares a las originales. Para reducir la compactación del suelo, la maquina-
ria no circulará fuera de los caminos, salvo cuando la actuación lo precise, y nunca con el 
terreno con exceso de humedad.

•  En caso de ser necesarios nuevos accesos a construir y/o a acondicionar, los movimientos de 
tierra y la anchura de las trazas deben ser las mínimas necesarias, puntuales y justificadas, 
afectando lo imprescindible a la vegetación natural. 

•  Previo al comienzo de las obras se debe retirar el sustrato edáfico (tierra vegetal) para su 
posterior utilización en tareas de restauración y revegetación de aquellas áreas alteradas, 
por lo que deberán mantenerse sus cualidades mineralógicas y texturales esenciales, evi-
tando su compactación. La retirada de la tierra vegetal será progresiva de forma que se 
evite su erosión.

•  Las zanjas y vaciados de tierra por debajo del nivel del suelo susceptible de atrapar fauna 
vertebrada contarán con sistemas de escape adecuados mediante elementos específicos o 
taludes de tierra.

•  Se deberá prestar atención a no ocasionar molestias a la fauna presente en la zona, tenien-
do especial cuidado en el caso de especies catalogadas y durante las épocas de reproducción 
y cría de la avifauna, respetando siempre las distancias de seguridad. No se molestará a la 
fauna con ruidos excesivos.

•  Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna especie 
incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; DOE 
n.º 30, de 13 de marzo de 2001) que pudiera verse afectada por los mismos, se estará a lo 
dispuesto por el personal técnico de la Dirección General en materia de Conservación de la 
Naturaleza y Áreas Protegidas, previa comunicación de tal circunstancia.

•  Se deberá señalizar el cable de tierra con dispositivos señalizadores salvapájaros, instalan-
do un elemento por cada 10 metros lineales. Los dispositivos señalizadores serán de tipo 
espiral.
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•  En el caso de que fuera necesario instalar elementos antiposada o antinidificación en las 
crucetas de los apoyos, éstos no serán de tipo aguja o paraguas.

•  Cualquier actuación contemplada en la obra deberá estar de acuerdo con lo estipulado en 
la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, y en sus modificaciones posteriores, así 
como en el título VII de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura y el Decreto 
134/2019, de 3 de septiembre, por el que se regula la realización de determinadas actuacio-
nes forestales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los Registros de 
Cooperativas, Empresas e Industrias Forestales y de Montes Protectores de Extremadura, y 
su modificación por el Decreto 37/2022, de 12 de abril.

•  Se minimizará la generación de polvo mediante el empleo de lonas recubridoras en el trans-
porte, la limitación de velocidad de los vehículos y el control de las operaciones de carga, 
descarga y transporte de material para minimizar la dispersión de partículas de polvo por 
el entorno.

•  Se mantendrá la maquinaria a punto, para minimizar el impacto producido por los ruidos, 
vertidos de aceites y combustibles y emisiones de gases y humos de combustión a la at-
mósfera.

•  Se deberán realizar todas las operaciones de mantenimiento de la maquinaria en instalacio-
nes adecuadas para ello, evitando los posibles vertidos accidentales al medio.

•  En relación con la contaminación acústica durante la fase de construcción, se cumplirá lo 
establecido en la legislación vigente de aplicación.

•  Se adoptarán las medidas adecuadas para evitar la contaminación de los cauces que atra-
viesan la zona por posibles vertidos de residuos peligrosos, estableciendo áreas específicas 
acondicionadas para las actividades que puedan causar más riesgo.

•  En las zonas de actuación cercanas a cauces se deberán extremar las precauciones en 
cuanto a la emisión de partículas, para minimizar la afección a la vegetación y fauna a esos 
cauces asociada.

• No se ocupará ninguna zona de vegetación natural asociada a encharcamientos y cauces.

•  No se acumularán tierras, escombros, ni cualquier otro material de obra o residuo en zonas 
próximas al arroyo atravesado, ni se interferirá en la red natural de drenaje, para evitar su 
incorporación a las aguas en el caso de lluvia o escorrentía superficial.

•  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, de 
8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Deberán habilitar-
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se las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en función de su tipología, 
clasificación y compatibilidad. 

•  Los residuos de construcción y demolición que se generen se deberán separar adecuada-
mente y entregar a una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, cumpliendo en 
todo caso con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se 
regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, y el Decreto 
20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de la producción, 
posesión y gestión de los residuos de construcción y demolición de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

•  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el 
promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, 
tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descu-
brimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes 
y Deporte.

•  Una vez finalizados los trabajos, se procederá a restituir la totalidad de los terrenos afecta-
dos por las obras, especialmente en zanjas o si se generan taludes, así como sus zonas e 
infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, y evitando 
la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán quedar bajo ningún 
concepto acúmulos de materiales, como hormigón, tierras, etc.

•  Serán de aplicación además todas aquellas medidas propuestas en el Programa de Vigilancia 
Ambiental, siempre y cuando no sean contrarias a las establecidas en el presente informe 
de impacto ambiental.

•  En todo lo no previsto en el presente informe, serán igualmente de aplicación cualesquiera 
otras medidas de protección o condiciones establecidas en los informes o autorizaciones 
correspondientes a otros organismos oficiales que deban obrar en su poder y cuyo ámbito 
de aplicación sea la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5.  Programa de vigilancia ambiental.

•  Se realizará una labor de seguimiento ambiental de la obra, en la que se verificará la ade-
cuada aplicación de las medidas protectoras, correctoras y compensatorias propuestas.

•  La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar que se 
realice según las condiciones recogidas en este informe, a fin de analizar, determinar y ase-
gurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de verificar la exactitud y corrección 
de la evaluación ambiental realizada.
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•  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad ambiental 
a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe extraordinario con la descripción de la 
misma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales observados.

Este informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efec-
tos que le son propios si, una vez notificado, no se hubiera procedido a la autorización del 
proyecto en el plazo máximo de cuatro años.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Durante el seguimiento del cumplimiento de este, se detecte que las medidas preven-
tivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

El informe de impacto ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en 
su caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización 
del proyecto.

El presente informe se emite sólo a los efectos ambientales y en virtud de la legislación es-
pecífica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o licencias que sean 
necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 9 de abril de 2024. 

El Director General de Sosteniblidad,

GERMÁN PUEBLA OBANDO
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RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2024, de la Dirección General de Industria, 
Energía y Minas, por la que se declaran, en concreto, de utilidad pública las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado "Modificación de la 
línea aérea de transporte de energía eléctrica a 220 kV simple circuito "Almaraz 
ET-Plasencia 2" en el tramo T31-T40". Término municipal: Malpartida de 
Plasencia (Cáceres). Expte.: AT-9513. (2024061544)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de por el que se declara, en concreto, de 
utilidad pública el proyecto denominado “Modificación de la línea aérea de transporte de ener-
gía eléctrica a 220 kV simple circuito “Almaraz ET-Plasencia 2” en el tramo T31-T40”, iniciado 
a solicitud de Red Eléctrica de España, SAU (citada en adelante también como “la Empresa”), 
con domicilio en paseo Conde de los Gaitanes, 177, de Alcobendas (Madrid), se emite la pre-
sente resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo V, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suminis-
tro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 
221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios 
de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 19 de abril de 2023, Red Eléctrica de España, SAU, presentó la solicitud 
indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado favorable en 
la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto y del estudio de impacto ambiental, por el plazo legal-
mente establecido, siendo realizadas publicaciones en los siguientes medios:

  Diario Oficial de Extremadura: 13/11/2023.

  Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres: 15/11/2023.

  Boletín Oficial del Estado: 13/11/2023.

  Periódico Hoy: 15/11/2023.

  Tablón de edictos del Ayuntamiento del municipio afectado. 06/11/2023.
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 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, al objeto de que, en relación con bienes y derechos a su cargo afectados 
por el proyecto, emitieran informes sobre la solicitud de declaración de utilidad pública.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pro-
nunciamientos e informes que han sido emitidos por las Administraciones Públicas y 
empresas de servicio público o de interés general.

Cuarto. Con fecha 29 de abril de 2024, el Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera emitió propuesta de resolución, por la que se propone la declaración, en concreto, de 
utilidad pública de las instalaciones correspondientes al proyecto de referencia.

Quinto. Las instalaciones objeto de la presente resolución tienen otorgada autorización admi-
nistrativa previa mediante Resolución de la Dirección General de Industria, Energía y Minas.

Sexto. Las instalaciones objeto de la presente Resolución tienen otorgada autorización admi-
nistrativa de construcción mediante Resolución de la Dirección General de Industria, Energía 
y Minas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecuti-
va es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según lo 
dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la 
denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo el ejer-
cicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo 
a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que 
se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y 
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Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE Extraordinario n.º 3, de 
16 de septiembre), siendo de su competencia la resolución del procedimiento, conforme a lo 
dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 221, de 15 de noviembre).

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. Así mismo declara de utilidad pública las instalaciones de generación, transporte 
y distribución de electricidad, a efectos de expropiación forzosa y servidumbre de paso sobre 
bienes y derechos necesarios para establecerlas, si bien establece la condición de que las 
empresas titulares de las instalaciones deberán solicitarla de forma expresa, como así ha sido 
en el presente caso.

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados que han sido emitidos por las Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho esta Dirección General,

RESUELVE:

Conceder a Red Eléctrica de España, SAU, reconocimiento, en concreto, de la utilidad pública 
de las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Modificación de la línea aérea 
de transporte de energía eléctrica a 220 kV simple circuito “Almaraz ET-Plasencia 2” en el 
tramo T31-T40”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

Modificación de la línea LAT 220 kV Almaraz ET–Plasencia 2 desde el vano comprendido entre 
los apoyos existentes T-31 y T-40:
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 —  Tensión de servicio: 220 kV.

 —  Tipo de conductor: 337-AL1/44-A20SA (LARL 380 GULL).

 —  Tipo de línea: Aérea, en simple circuito.

 —  Longitud total conductor: 2,504 km.

 —  Origen: Apoyo n.º T-32N.

 —  Final: Apoyo n.º T-39N BIS. 

Otras actuaciones:

 —  Desmontaje de los apoyos: T32, T33, T34, T35, T36, T37, T38 y T39 y longitud de con-
ductor 2,20 km. 

 —  Montaje de los nuevos apoyos T32N, T33N, T34N, T35N, T36N, T37N, T38N, T39N y 
T39N BIS.

La declaración de utilidad pública se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desa-
rrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modificaciones 
que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente autorización, 
sin la cual no podrán ser ejecutadas.

La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumplimiento 
de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, organismos, 
empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

La declaración de utilidad pública lleva implícita la necesidad de ocupación de bienes o de 
adquisición de derechos afectados, e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo 
52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa.
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El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un 
plazo no superior a un mes, conforme a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 29 de abril de 2024.

La Directora General de Industria, 
Energía y Minas,

RAQUEL PASTOR LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se hace público el tipo de interés aplicable al segundo período de devengo 
de los préstamos formalizados por titulares de explotaciones agrarias 
contemplados en el capítulo VI del Decreto-ley 3/2023, de 17 de mayo, por el 
que se regulan ayudas temporales excepcionales a titulares de explotaciones 
agrarias afectadas por la sequía (DOE n.º 96, de 22 de mayo). (2024061574)

En virtud del artículo 6, apartado 5.1.h) del capítulo VI “Financiación de préstamos a titulares 
de explotaciones agrícolas de cereal de secano, así como a titulares de explotaciones exten-
sivas de ganado bovino, ovino, caprino, porcino, equino y apícola radicadas en Extremadura”, 
recogido en el Decreto-ley 3/2023, de 17 de mayo, por el que se regulan ayudas temporales 
excepcionales a titulares de explotaciones agrarias afectadas por la sequía, hago notorio el 
euribor diario publicado el día 2 de mayo de 2024 (primer día hábil del mes de mayo), que 
será referencia para la determinación del interés ligado a la segunda anualidad de vigencia de 
los préstamos, que se ha situado en el 3,728%.

Con ello, el tipo de interés aplicable al segundo período de devengo de intereses será, como 
máximo, el 4,228%.

Mérida, 3 de mayo de 2024.

La Secretaria General,

MARÍA CONCEPCIÓN MONTERO GÓMEZ

• • • 
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

MODIFICACIÓN del Extracto y Anuncio por el que se da publicidad a la 
ampliación de los créditos asignados a la convocatoria de subvenciones 
destinadas a la prórroga de la contratación de Agentes de Empleo y Desarrollo 
Local del ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiente 
al ejercicio 2023, aprobadas mediante Resolución de 5 de diciembre de 2022. 
(2024061577)

BDNS(Identif.):663294

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publicó en el Diario Oficial de Extremadura número 
240, de 16 de diciembre de 2022, el Extracto de la Resolución de 5 de diciembre de 2022, de 
la Secretaría General, se convoca la concesión de subvenciones destinadas a la prórroga de la 
contratación de Agentes de Empleo y Desarrollo Local del ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, correspondiente al ejercicio 2023, cuyo texto completo puede consultarse 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es) con la 
identificación BDNS (Identif): 663294.

El artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, establece que en las convocatorias se determinarán las aplicaciones, 
proyectos presupuestarios y las cuantías estimadas previstas inicialmente para el periodo de 
vigencia de la convocatoria.

El artículo 39.4 del mismo texto legal indica el procedimiento que debe seguirse en la trami-
tación presupuestaria para las variaciones que puedan producirse respecto a los proyectos de 
gastos o aplicaciones presupuestarias, o cuantías previstas inicialmente en las convocatorias 
abiertas por concesión directa. Dicho procedimiento consiste, esencialmente en la modifica-
ción del expediente de gasto, previo informe de la Intervención General, y la publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
un anuncio del órgano competente para la aprobación de la convocatoria en el que se recojan, 
de acuerdo con la modificación producida, como quedarían los créditos totales de la convoca-
toria distribuidos por proyectos y aplicaciones presupuestarias.

Por todo lo anterior se procede al anuncio de la ampliación de los créditos, por importe de 
112.953,37 euros, previstos en el apartado segundo de la Resolución de 5 de diciembre de 
2022, de la Secretaría General del Servicio Extremeño Público de Empleo, por la que se aprue-
ba la convocatoria de subvenciones destinadas a la prórroga de la contratación de Agentes 
de Empleo y Desarrollo Local del ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, corres-
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pondiente al ejercicio 2023 y a la modificación del apartado cuarto de su extracto, de manera 
que se establece el importe global de la convocatoria en 2.387.953,37 euros, con cargo al 
proyecto de gastos 20080271 “Agentes de Empleo y Desarrollo Local (A)”, con fuente de 
financiación transferencias del estado, fondo TE24001001, con la siguiente distribución por 
anualidades y aplicaciones presupuestarias:

Ejercicio 2023:

 — 546.213,73 euros con cargo a la aplicación presupuestaria.

     130080000/G/242A/46000/TE24001001/20080271.

Ejercicio 2024:

 — 1.841.739,64 euros con cargo a la aplicación presupuestaria.

     140130000/G/242A/46000/TE24001001/20080271.

Mérida, 23 de abril de 2024.

El Secretario General de la Consejería 
de Economía, Empleo y 
Transformación Digital, 

(PD, Resolución de 14 de septiembre 
de 2023, DOE núm. 180, 
de 19 de septiembre),

El Secretario General del SEXPE,

NICOLAS MACÍAS MANZANEDO

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2024, de la Dirección General de Universidad, 
por la que se aprueba la convocatoria de ayudas complementarias para 
el alumnado universitario de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
seleccionado para realizar estudios o prácticas, en el marco de Programa de 
Movilidad Erasmus+ (Curso académico 2024/2025). (2024061493)

La Comunidad Autónoma de Extremadura tiene competencia de desarrollo normativo y eje-
cución, entre otras, en materia de educación y enseñanza en toda su extensión, niveles, 
grados, modalidades y especialidades, de conformidad con el artículo 10.1.4 del Estatuto de 
Autonomía de Extremadura. 

Por Real Decreto 634/1995, de 21 de abril, se traspasan funciones y servicios de la Admi-
nistración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de Universida-
des. Las competencias en materia de universidad se atribuyen a la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional, por el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por 
el que se modifican la denominación, el número y las competencias de las Consejerías que 
conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

La Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, establece que el Go-
bierno, las Comunidades Autónomas y las propias Universidades promoverán programa de 
movilidad e intercambio del estudiantado fomentando para ello programas de becas y ayudas 
al estudio y a la formación.

El Parlamento europeo aprobó el Programa Erasmus+ para el periodo 2021-2027, que englo-
ba todas las iniciativas relativas a educación, formación, juventud y deporte, y que mantiene 
su firme compromiso de tender puentes entre el mundo de la educación, la formación y el 
mercado laboral. El Programa mantiene entre sus objetivos el de atender las necesidades de 
enseñanza y aprendizaje de todos los participantes en educación superior, cualquiera que sea 
la titulación o cualificación, incluido el estudiantado de máster y doctorado. Asimismo, apoya 
la realización de prácticas formativas en empresas y organizaciones ubicadas en otro país 
europeo participante en Erasmus+.

Mediante la Orden de 22 de junio de 2021, se aprueban las bases reguladoras de las subven-
ciones destinadas a las ayudas complementarias para el alumnado universitario de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, seleccionado para realizar estudios o prácticas en el marco 
del Programa de Movilidad Erasmus +, (DOE núm. 125, de 1 de julio).

Según lo previsto en el apartado 1 del artículo 11 de la citada orden, la convocatoria se 
efectuará con carácter periódico en régimen de concurrencia competitiva y será aprobada 



NÚMERO 89 

Jueves 9 de mayo de 2024
23705

por resolución de la Secretaría General de la Consejería con competencias en materia de 
universidad. 

De acuerdo con lo anterior, la presente resolución procede a convocar las ayudas comple-
mentarias para el alumnado universitario de la Comunidad Autónoma de Extremadura, selec-
cionado para realizar estudios o prácticas en el marco del Programa de Movilidad Erasmus+.

La competencia para aprobar la presente resolución corresponde al Secretario General de 
la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional, en razón de las competencias 
atribuidas, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Esta competencia para convocar 
subvenciones ha sido delegada en la Dirección General de Universidad mediante la Resolución 
de 10 de enero de 2024, de la Secretaría General, sobre delegación de determinadas compe-
tencias y delegación de firma (DOE núm. 9 de 12 de enero).

Por otra parte, la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y simplificación administrativa 
de Extremadura, en su artículo 40.1 prevé, excepcionalmente, que el plazo de resolución y 
notificación del procedimiento sea superior a tres meses, siempre que se justifique el estable-
cimiento del mismo. En la presente convocatoria, el volumen estimado de solicitudes que la 
misma generará, y cuya documentación requiere de una detallada comprobación, examen y 
mecanización, haría inviable su resolución y notificación en el mencionado plazo de tres me-
ses, lo que justifica mantener el plazo de seis meses previsto en las correspondientes bases 
reguladoras, aprobadas por Orden de 22 de junio de 2021.

Por todo lo anteriormente expuesto, en virtud de las atribuciones que tengo conferidas por el 
ordenamiento jurídico, 

RESUELVO

Primero. Objeto.

La presente resolución tiene como objeto aprobar la convocatoria para el curso académico 
2024/2025 de las ayudas destinadas a la financiación complementaria, para la realización de 
periodos de estudio y/o prácticas en el ámbito europeo, por parte del alumnado universitario 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, estableciéndose dos modalidades, cuyos obje-
tivos son:

1.  Modalidad A: Erasmus+ Estudios, destinada al alumnado universitario de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura seleccionado en el marco del Programa Erasmus+ para la rea-
lización de periodos de estudios en instituciones de enseñanza superior de otros países 
europeos participantes en el Programa. 
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2.  Modalidad B: Erasmus+ Prácticas, destinada al alumnado universitario de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura seleccionado en el marco del Programa Erasmus+ para la reali-
zación de periodos de prácticas formativas en instituciones, organizaciones o empresas de 
otro país europeo participante en el Programa. 

Segundo. Régimen jurídico.

Las ayudas convocadas se regirán por lo previsto en la Orden de 22 de junio de 2021, por la 
que se aprueban las bases reguladoras de estas ayudas; así como por lo establecido en la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y por 
la normativa básica contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes y demás disposiciones básicas del Estado.

Asimismo, la Administración autonómica queda sometida a las obligaciones que en materia de 
publicidad de subvenciones exige el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno 
Abierto de Extremadura.

Tercero. Personas beneficiarias.

Podrá ser persona beneficiaria de estas ayudas el alumnado universitario seleccionado en el 
marco del Programa Erasmus+ estudios o prácticas, y que realice sus estudios en: 

 a.  La Universidad de Extremadura. 

 b.  Los Centros Asociados a la Universidad Nacional de Educación a Distancia en Mérida y 
Plasencia. 

 c.  Cualquier universidad pública del territorio español, siempre que los estudios cursados 
por el alumnado sean de carácter presencial y no fueran impartidos en la Universidad 
de Extremadura en el curso académico de inicio o no se hubiera obtenido plaza en 
la Universidad de Extremadura por no alcanzar la nota de corte correspondiente al 
curso académico de inicio. Este alumnado debe tener vecindad administrativa familiar 
en Extremadura, o bien ostentar la condición de extremeño o extremeña. 

 d.  Excepcionalmente, quienes se matriculen en los estudios de grado en Trabajo Social en 
otras universidades públicas podrán optar a la ayuda, por tratarse de estudios que son 
impartidos en un centro adscrito de la Universidad de Extremadura.

Cuarto. Requisitos generales.

Para tener derecho a estas ayudas serán necesarios, además de los requisitos previstos por el 
artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, deberán reunirse las siguientes condiciones:
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1.  Para la Modalidad A, Programa Erasmus+ Estudios:

 a.  Que la persona solicitante haya sido seleccionada en la convocatoria correspondiente al 
curso académico 2024/2025.

 b.  Matricularse en cualquiera de las enseñanzas conducentes a la obtención de titulaciones 
universitarias oficiales con validez en todo el territorio nacional en el curso académico 
2024/2025. 

 c.  Tener acreditado destino y periodo de duración de su estancia en la fecha en que se 
reúna la Comisión de Valoración. 

2.  Para la Modalidad B, Programa Erasmus+ Prácticas:

 a.  Que la persona solicitante haya sido seleccionada en el marco del Programa Erasmus+ 
Prácticas para realizar una estancia formativa en los 12 meses inmediatamente anterio-
res a la publicación de la convocatoria. 

 b.  Acreditar su condición de matriculado en cualquiera de las enseñanzas conducentes a la 
obtención de titulaciones universitarias oficiales con validez en todo el territorio nacional 
en el momento de su selección en el marco del Programa.

3.  La persona solicitante que no curse estudios en la Universidad de Extremadura debe tener 
vecindad administrativa familiar en Extremadura, o bien ostentar la condición de extre-
meño o extremeña, conforme al artículo 3 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en redacción dada por Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quinto. Requisitos académicos.

1.  La nota media aritmética de las personas solicitantes deberá ser como mínimo, de:

 — 6 para el alumnado de las ramas de ingeniería y arquitectura; y ciencias.

 — 6,50 para el alumnado de enseñanzas de la rama de ciencias de la salud.

 —  7,02 para el alumnado del resto de las ramas de arte y humanidades; y ciencias sociales 
y jurídicas.

      Dicha nota deberá ser acreditada mediante la presentación del expediente académico 
oficial de la titulación por la que se opta a estas ayudas.

2.  Para el cálculo del cumplimiento de este requisito se tendrá en consideración la nota media 
aritmética del expediente académico de la persona solicitante, de las calificaciones obteni-
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das hasta el mes de febrero del 2024, por aplicación de los criterios del artículo 5 del Real 
Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de 
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional.

3.  Para el alumnado de la Modalidad B, Erasmus+ Prácticas, la nota media aritmética que se 
tendrá en consideración será aquella que dio acceso al Programa Erasmus+.

4.  En el caso de estudios de máster y doctorado, la nota media aritmética se calculará sobre 
las calificaciones obtenidas en aquella titulación que dio acceso a los mismos.

Sexto. Crédito y cuantía de las ayudas.

1.  Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad de quinientos mil euros 
(500.000,00 €) con cargo a la aplicación presupuestaria 13010/222D/48000, proyecto de 
gasto 20000620, denominado “Programa de Movilidad Europea de estudiantes”, de los Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2024.

2.  El importe de la ayuda correspondiente a cada persona beneficiaria será de 200,00 € por 
cada mes de duración de la estancia, subvencionándose hasta un máximo de 7 meses, no 
pudiendo superar el importe de 1.400 €. 

3.  La cuantía global de los créditos presupuestarios consignados en la resolución de convoca-
toria podrá aumentarse, hasta un veinte por ciento de la cuantía inicial o hasta la cuantía 
que corresponda cuando tal incremento sea consecuencia de una generación, incorpora-
ción de crédito, o se trate de créditos declarados ampliables, siempre antes de resolver 
la concesión de las ayudas, en función de la existencia de nuevas disponibilidades presu-
puestarias, sin que ello implique abrir una nueva convocatoria y conforme al procedimien-
to previsto en el artículo 39.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Séptimo. Incompatibilidad de las subvenciones.

Estas ayudas son incompatibles con otras becas y ayudas que pueda recibir el alumnado de 
otras Comunidades Autónomas para los mismos fines.

Cada persona beneficiaria podrá disfrutar de estas ayudas en un único curso académico y por 
una sola vez. 

Octavo. Solicitudes.

1.  Las solicitudes, dirigidas a la Dirección General de Universidad, se formalizarán según el mo-
delo, recogido a efectos informativos, en el anexo I, de esta resolución y serán cumplimen-
tadas exclusivamente a través de la página web: https://erasmusuniversidad.educarex.es.
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     Una vez cumplimentada la solicitud deberá imprimirse, firmarse por la persona solicitante 
y presentarse de la forma prevista en el apartado noveno de esta resolución.

2.  En el modelo de solicitud se incluirá una declaración responsable mediante la que la per-
sona solicitante declara que se halla al corriente de sus obligaciones tributarias y de la 
Seguridad Social, y de no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de 
persona beneficiaria. Asimismo, se comprobará de oficio que la persona beneficiaria se 
encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda Autonómica, para lo que es ne-
cesario otorgar autorización expresa en la solicitud, en caso de no otorgarla deberá aportar, 
junto con la solicitud, la referida certificación.

3.  También, se consultarán de oficio los datos necesarios de la persona solicitante, datos de 
identidad y residencia, así como los datos académicos de las personas solicitantes que es-
tudien en la Universidad de Extremadura.

4.  También se incluirá en la solicitud una declaración responsable de la persona beneficiaria 
comprometiéndose expresamente a declarar, a la Dirección General de Universidad, cual-
quier otra subvención, ayuda, ingreso o recargo para los mismos fines, provenientes de 
otra Comunidad Autónoma, en caso de ser declarado beneficiario.

5.  No obstante, la persona solicitante podrá oponerse a estas consultas, debiendo acreditar 
entonces los datos con los certificados correspondientes.

Noveno. Plazo y lugar de presentación de la solicitud

1.  La solicitud, junto con la documentación adjunta, podrá presentarse:

 a)  En cualquiera de las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía integradas en el Sistema 
de Registro Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, establecido en el Decreto 
257/2009, de 18 de diciembre. 

 b)  O, por cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 c)  A través del Registro electrónico general habilitado para presentar solicitudes y do-
cumentos dirigidos a cualquier órgano de la Administración General del Esta-
do (AGE), sus Organismos públicos, sus Entidades dependientes o vinculadas, y 
para otras Administraciones Públicas, disponible a través del siguiente enlace: 
https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do.
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 d)  También podrá presentarse de forma telemática a través del registro electrónico general 
de la sede electrónica de la Junta de Extremadura, habilitado en el siguiente enlace: 
https://tramites.juntaex.es. 

      Para el uso de los referidos registros deberán disponer de DNI electrónico o certificado 
digital

 e)  Las solicitudes que se formulen a través de las oficinas de Correos se presentarán en 
sobre abierto, al objeto de que en las mismas se haga constar por la persona responsa-
ble la fecha de presentación.

2.  De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, si la 
solicitud y/o la documentación presentada no reúne los requisitos exigidos, se requerirá a 
la persona interesada para que, en un plazo de diez días hábiles contados a partir del día 
siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación, subsane la falta o acompañe los docu-
mentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se tendrá por desistida su 
petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 
21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

3.  El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de la presente resolución de convocatoria y del extracto de la misma en 
el Diario Oficial de Extremadura.

Décimo. Documentación a presentar

1.  Junto con la solicitud de la ayuda deberá presentarse los siguientes documentos:

 a)  Documento original de Alta de Terceros bien a través de la Sede Electrónica de la Junta de 
Extremadura (https://sede.gobex.es/SEDE/tramites/MisTramites.jsf), para lo que será 
necesario disponer de certificado digital o mediante la cumplimentación del Modelo Alta 
Terceros (https://www.juntaex.es/documents/77055/512505/5145+Modelo+Alta+Terc
eros-+%281%29.pdf/ae1e39b8-1103-89d9-af31-eec6e7f10ad0?t=1667391137429.).

      La persona solicitante de la ayuda deberá ser titular o cotitular de la cuenta bancaria. 
En el caso de encontrarse dado de alta en la base de datos del Sistema Contable de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, no será necesario aportar dicho documento. 

 b)  Documento acreditativo de haber sido seleccionado en el marco del Programa Erasmus+ 
Estudios para el curso académico 2024/2025, expedido por la universidad correspon-
diente. 
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 c)  El alumnado universitario de Erasmus+ Estudios, que inicie su estancia en el segundo 
semestre, una vez abonada la ayuda, tendrá que presentar declaración de compromiso, 
conforme al anexo II recogido en la presente convocatoria, en la cual se comprometa a 
realizar su estancia de acuerdo con el período y la ayuda concedida. 

 d)  El alumnado que solicite la ayuda por haber participado en el Programa Erasmus+ Prác-
ticas, deberá presentar un certificado acreditativo de haber comenzado una estancia 
formativa en el marco de dicho Programa, en los 12 meses inmediatamente anteriores a 
la publicación de la convocatoria. Además, deberán aportar documento en el que conste 
la nota media aritmética que dio acceso al Programa Erasmus+ Prácticas. Para el alum-
nado de la Universidad de Extremadura, la Dirección General de Universidad solicitará 
de oficio a dicha universidad estos certificados, así como documento en el que conste la 
nota media aritmética.

2.  Además de la documentación anteriormente indicada y sólo aquellos solicitantes que estu-
dien en universidades públicas distintas de la Universidad de Extremadura, deberán pre-
sentar:

 a)  Documento que acredite la vecindad administrativa familiar en Extremadura, o la con-
dición de extremeño o extremeña, conforme al artículo 3 del Estatuto de Autonomía de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 b)  Expediente académico completo, en el que consten la totalidad de las asignaturas apro-
badas, suspensas y no presentadas (en su caso), con sus correspondientes cursos, 
convocatorias, créditos, calificaciones y nota media calculada con arreglo a los criterios 
del artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece 
el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universi-
tarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, referentes a la titulación 
respecto de la que se opta a la ayuda.

 c)  En el caso de cursar una titulación que exista en la Universidad de Extremadura, y no 
haber obtenido plaza por no alcanzar la nota de corte que le diera acceso, deberán pre-
sentar documento acreditativo de haber superado la prueba de acceso a la universidad, 
en el que figuren las calificaciones obtenidas, con el fin de confirmar la nota de acceso 
a los estudios universitarios.

3.  En el caso de que la ayuda se solicite para máster o doctorado, el expediente académico 
deberá referirse a la titulación que dio acceso a dichos estudios.
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Undécimo. Procedimiento de concesión y convocatoria

El procedimiento de concesión se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, median-
te convocatoria periódica, en los términos establecidos en los capítulos I y II del título II de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Duodécimo. Órgano de instrucción y evaluación de las solicitudes.

1.  La instrucción y ordenación del procedimiento para la concesión de las ayudas corresponde 
a la Dirección General de Universidad.

2.  Para la evaluación de las solicitudes presentadas y la selección de posibles personas benefi-
ciarias de las ayudas se constituirá una Comisión de Valoración, que estará compuesta por:

 a)  Presidente: titular de la Dirección General de Universidad, o persona en quien delegue.

 b)  Vocales: las personas que ostenten las titularidades siguientes:

  —  Vicerrectorado de la Universidad de Extremadura con competencias en el Programa 
Erasmus, o persona en quien delegue.

  —  La Dirección del Secretariado de Relaciones Internacionales de la Universidad de 
Extremadura o persona en quien delegue.

  —  La Jefatura de Servicio de Universidad y Emprendimiento de la Dirección General de 
Universidad o persona en quien delegue.

  —  La Jefatura de Sección de Becas y Ayudas de la Dirección General de Universidad, o 
persona en quien delegue.

  —  La Jefatura de Negociado de Becas y Ayudas de la Dirección General de Universidad, 
o persona en quien delegue, que actuará como Secretario.

     Para su asesoramiento, esta comisión podrá convocar a los técnicos o profesionales espe-
cialistas que considere necesario en el ejercicio de sus funciones.

 c)  Los nombramientos de los miembros de esta Comisión se publicarán en el Diario Oficial 
de Extremadura.

3.  Esta Comisión se ajustará, en cuanto a su constitución y funcionamiento, por lo dispuesto 
en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y tendrá las 
siguientes atribuciones:
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 a)  Petición de informes y documentos que se estimen necesarios para un mejor conoci-
miento y valoración de las solicitudes, dentro de los límites establecidos por el artículo 
13 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

 b)  Evaluación de las solicitudes conforme a los criterios establecidos.

 c)  Formular el informe en que se concrete el resultado de la evaluación efectuada para ele-
varlo al órgano instructor que deberá emitir la correspondiente propuesta de resolución.

 d)  El seguimiento de las ayudas concedidas a efectos de comprobar que han sido destina-
das a las finalidades para las que fueron otorgadas.

Decimotercero. Criterios de valoración.

1.  Dentro de los límites presupuestarios, la ordenación de las solicitudes que cumplan los 
requisitos se realizará de forma proporcional al rendimiento académico de las personas 
solicitantes, reflejado en su expediente académico, una vez aplicados los coeficientes co-
rrectores correspondientes a la rama de enseñanza y la modalidad solicitada.

    A estos efectos, se dará prioridad a los expedientes académicos que tengan una nota media 
aritmética más elevada, teniendo en cuenta las calificaciones obtenidas por la persona so-
licitante hasta el mes de febrero del año 2024, para el caso de las solicitudes de Erasmus+ 
Estudios. 

     Para las solicitudes de Erasmus+ Prácticas, la nota media aritmética que se tendrá en con-
sideración será aquella que dio acceso al Programa Erasmus+ Prácticas.

2.  En el caso de las enseñanzas de las ramas de ingeniería y arquitectura, y ciencias, la nota 
media obtenida se multiplicará por el coeficiente 1.17; las de enseñanzas de la rama de 
ciencias de la salud, por el coeficiente 1.08, sobre la nota media; y para las enseñanzas 
de las ramas de arte y humanidades y ciencias sociales y jurídicas, por el coeficiente 
corrector 1. 

     Una vez realizado el cálculo de las notas medias obtenido en el párrafo anterior, las notas 
medias resultantes en las solicitudes de la modalidad A se corregirán multiplicándolas 
por 2.

3.  Si el importe total de las solicitudes que reúnen los requisitos supera el crédito presupues-
tado, éstas se ordenarán de mayor a menor puntuación de acuerdo con los criterios esta-
blecidos en el apartado 1 de este artículo, hasta agotar dicho crédito.

     En el caso de empate entre dos o más solicitudes, se resolverá atendiendo al expediente 
académico con un mayor número de créditos aprobados en primera convocatoria.
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Decimocuarto. Propuesta, resolución y publicación.

1.  A la vista del informe emitido por la Comisión de Valoración, el titular de la Jefatura de 
Servicio de Universidad y Emprendimiento formulará la correspondiente propuesta de re-
solución, que no podrá separarse del informe de la Comisión de Valoración, al titular de 
la Secretaría General de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional para 
que resuelva el procedimiento. No obstante, la competencia para resolver estas ayudas se 
encuentra delegada en la Directora General de Universidad de conformidad con la Reso-
lución de 10 enero de 2024, de la Secretaría General, sobre delegación de determinadas 
competencias y delegación de firma (DOE núm. 9 de 12 de enero).

2.  La resolución del procedimiento se notificará a las personas beneficiarias mediante publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo establecido en el artículo 45 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. 

     La resolución también será publicada en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma, así como en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto 
de Extremadura, e igualmente deben remitirse a la Base de Datos Nacional de Subvencio-
nes, en los términos previstos en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

3.  El plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento será de seis meses 
desde la publicación de la correspondiente convocatoria y de su extracto en el Diario Oficial 
de Extremadura.

4.  La resolución contendrá la relación de las personas beneficiarias con indicación de la cuan-
tía concedida individualmente y la relación de las personas que no resulten beneficiarias 
con los motivos de la denegación.

5.  La falta de resolución expresa dentro del plazo máximo para resolver y publicar, legitima 
a los interesados para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo, con-
forme a lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

6.  Contra la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán las personas intere-
sadas recurrir en alzada ante el titular de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación 
Profesional, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su notificación, todo 
ello en relación con el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los artículos 121 y 122 de 
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la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de que las personas interesadas puedan ejercitar, 
en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Decimoquinto. Pago de las ayudas

1.  El abono de las ayudas se realizará directamente mediante transferencia bancaria a la per-
sona beneficiaria de la ayuda, en un único pago, previa comprobación del cumplimiento de 
los requisitos, una vez dictada la correspondiente resolución de concesión. Para el alumna-
do de la Modalidad A Erasmus+ Estudios, que comienza su estancia en el curso académico 
2024/2025, se le abonará la ayuda una vez acreditada la incorporación a la universidad de 
destino asignada.

2.  Las personas beneficiarias de estas ayudas estarán exentas, en todo caso, de la obligación 
de presentar las correspondientes garantías para pagos anticipados.

3.  El órgano gestor de las ayudas, con carácter previo al abono de las mismas, comprobará 
de oficio, que los beneficiarios se hallan al corriente de sus obligaciones con la Hacienda 
Autonómica, siempre que la persona interesada lo haya autorizado expresamente. En caso 
de no autorizar expresamente, deberá presentar el certificado de encontrarse al corriente 
con la Hacienda Autonómica.

Decimosexto. Obligaciones de la persona beneficiaria

Es obligación de las personas beneficiarias de estas ayudas, además de las derivadas del ar-
tículo 13.1.de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y, en particular, deberán:

1.  Acreditar la actividad que fundamenta la concesión, así como el cumplimiento de los requi-
sitos y las condiciones establecidas para la concesión y disfrute de la ayuda.

2.  Justificar documentalmente el destino de la ayuda en plazo.

3.  Declarar, en su caso, la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, de cualquier otra Comunidad Autónoma, debiendo optar el beneficiario 
solamente a una de ellas y comunicar su opción, mediante escrito, a la Dirección General 
de Universidad.

4.  Someterse a las actuaciones de seguimiento, comprobación, inspección y control, a efec-
tuar por la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional. Asimismo, estas ayu-
das quedarán sometidas al control financiero establecido en el artículo 50 la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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5.  Toda alteración de las condiciones iniciales por las que se otorgó la ayuda deberá ser co-
municada a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional.

Decimoséptimo. Forma y plazo de justificación

A efectos de justificación de las ayudas, y sin perjuicio de lo previsto en el artículo 35.7 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
las personas beneficiaras de las mismas deberán presentar:

 1.  En el caso de alumnado de la Universidad de Extremadura, el Secretariado de Relacio-
nes Internacionales remitirá, a petición de la Dirección General de Universidad, informe 
del alumnado que haya realizado su estancia de acuerdo a lo concedido, e igualmente 
de aquellos que hayan incumplido con las condiciones establecidas para la concesión y 
disfrute de la ayuda.

 2.  Aquellas personas beneficiarias que no estudien en la Universidad de Extremadura de-
berán presentar, una vez finalizada la estancia, el certificado acreditativo de su realiza-
ción, expedido por la universidad de destino. Dicho certificado debe estar correctamente 
cumplimentado a máquina o con letra de imprenta, sin enmiendas ni tachaduras, en el 
que debe figurar la fecha de inicio y final de la estancia, con el sello y firma de la uni-
versidad de destino.

 3.  Dicha documentación deberá presentarse en el plazo de tres meses desde la finalización 
de la estancia.

Decimoctavo. Incumplimiento y reintegro de la ayuda.

1.  Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar, procederá el reintegro total o 
parcial de la ayuda y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la 
beca hasta la fecha en que acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos previstos 
en el artículo 43 y siguientes de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en caso de incumplimiento de la finalidad para la 
que la beca fue concedida o cambio de las condiciones por las que se concedió.

2.  Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, resul-
tando de aplicación para su cobranza lo previsto en el artículo 20 de la Ley 5/2007, de 19 
de abril, General de la Hacienda Pública de Extremadura. El procedimiento de reintegro se 
efectuará de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo II del título III de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  En caso de incumplimiento parcial, se atenderá a lo dispuesto en la siguiente escala:
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 a.  En los casos en los que el cumplimiento supere el 92%, no será necesario el reintegro.

 b.  Para aquellas personas que tengan un grado de cumplimento entre el 50 y el 92 %, el 
importe de la subvención a reintegrar será el proporcional a los días de estancia que no 
se hayan efectuado, o que no se justifiquen adecuadamente.

 c.  En el supuesto de que el grado de cumplimiento no alcance el 50% de los días de estan-
cia concedidos, el importe de la subvención a reintegrar será del 100%.

4.  El estudiantado que una vez incorporado a la universidad de destino se vea forzado a inte-
rrumpir su estancia en el extranjero por causas de fuerza mayor, antes del periodo previs-
to, deberán comunicarlo por escrito a la Dirección General de Universidad, justificando tal 
decisión, no procediendo, en ese supuesto, el reintegro total de la ayuda, aunque el tiempo 
de estancia no alcance el 50 % de los meses concedidos, debiendo reintegrar únicamente 
el periodo de estancia no realizado.

Decimonoveno. Renuncia a la ayuda.

El alumnado que, tras aceptar la plaza, desee renunciar a la misma, deberá comunicarlo por 
escrito, exponiendo las causas a la Dirección General de Universidad. Si no existiera causa de 
fuerza mayor que lo justifique, la renuncia implicará que el alumnado no podrá ser beneficia-
rio de ninguna beca o plaza de movilidad gestionada por esta Dirección General en el mismo 
curso, ni en el curso académico siguiente.

Vigésimo. Autorización.

Se faculta a la persona titular de la Dirección General de Universidad para dictar o adoptar 
en el ámbito de sus competencias, cuantas resoluciones o medidas resulten necesarias para 
el desarrollo, aplicación y ejecución de las normas contenidas en la presente resolución de 
convocatoria.

Vigesimoprimero. Eficacia y recursos.

1.  La presente resolución entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura, junto con su extracto previsto en el artículo 20.8 a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2.  Contra la presente resolución de convocatoria, que no pone fin a la vía administrativa, las 
personas interesadas podrán interponer recurso de alzada ante la Consejera de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura, de confor-
midad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
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Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 101 de la Ley 1/2002, 
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que las personas interesadas puedan ejercitar, en 
su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 26 de abril de 2024.

La Directora General de Universidad,
(PD, Resolución de 10 de enero de 

2024 de la Secretaría General, 
DOE núm. 9 de 12 de enero)

ESTHER MÚÑOZ BAQUERO 
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 ANEXO I 

SOLICITUD DE AYUDA COMPLEMENTARIA PARA EL ALUMNADO UNIVERSITARIO DE 
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA, SELECCIONADO PARA REALIZAR 
ESTUDIOS O PRÁCTICAS, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE MOVILIDAD ERASMUS+ 
(CURSO ACADÉMICO 2024/2025) 

1. DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE
APELLIDOS Y NOMBRE: 

DOMICILIO FAMILIAR: 

LOCALIDAD: 
PROVINCIA: C.P.:

LUGAR DE NACIMIENTO: N.I.F./N.I.E.: 
FECHA DE NACIMIENTO: SEXO: H   M  
TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: 

CORREO ELECTRÓNICO: 

2. ESTUDIOS
ESTUDIOS QUE REALIZA EN 2023/2024: 

ESPECIALIDAD Y CURSO: 

FACULTAD/ESCUELA: 

UNIVERSIDAD: 
LOCALIDAD: 

PROVINCIA: 
ESTUDIOS QUE DESEA REALIZAR EN 2024/2025: 

DURACIÓN DE LA ESTANCIA (MESES). FECHAS DE INICIO Y FIN DE LA ESTANCIA: 

UNIVERSIDAD RECEPTORA: 

LOCALIDAD Y PAÍS: 

3. DATOS BANCARIOS DONDE DESEA PERCIBIR EL IMPORTE DE LA AYUDA

 IBAN ES______ENTIDAD________OFICINA_______D.C. ____N.º CUENTA _______________ 

4 INDICAR QUE MODALIDAD SOLICITA Y CURSO: 

❒❒ MODALIDAD A:   ERASMUS+ ESTUDIOS ❒❒ MODALIDAD B: ERASMUS+ PRÁCTICAS
Curso académico en que ha sido 
seleccionado para realizar las 
prácticas: 

______/______/________ 
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LA DIRECCIÓN GENERAL DE UNIVERSIDAD RECABARÁ DE OFICIO LOS DATOS QUE 
SE CITAN A CONTINUACIÓN, SALVO QUE EL ALUMNO SE OPONGA, EN CUYO CASO 
DEBERÁ MARCAR LAS CASILLAS CORRESPONDIENTES Y PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE SE INDICA. 

❒❒ ME OPONGO a la consulta por el órgano gestor, de los datos de mi expediente académico completo
de la Universidad de Extremadura. En caso de oponerse, deberá presentar el expediente académico.

❒❒ ME OPONGO a la consulta por el órgano gestor, de mis datos personales de identidad y residencia
mediante los sistemas de verificación de datos de identidad y residencia.  En caso de oponerse, deberá
presentar los certificados correspondientes.

❒❒ Autorizo expresamente al órgano gestor a que recabe el certificado acreditativo de encontrarme al
corriente de mis obligaciones con la Hacienda Autonómica. En caso de no autorizar expresamente, deberá
presentar el certificado de encontrarse al corriente con la Hacienda Autonómica.

DECLARACIÓN RESPONSABLE: 

DECLARO responsablemente no estar incurso en las prohibiciones que para obtener la condición de 
beneficiario de acuerdo con el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y que estoy al corriente con mis obligaciones con la Hacienda del 
Estado, y con la Seguridad Social.  

Tengo conocimiento de la incompatibilidad de estas ayudas y me comprometo expresamente a declarar a la 
Dirección General de Universidad, cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recargo para los mismos fines, 
proveniente de otra Comunidad Autónoma, en caso de ser declarado beneficiario. 

ACEPTO las bases de esta convocatoria para la que solicito la ayuda y quedo enterado de que la inexactitud 
de las circunstancias declaradas dará lugar a la denegación o revocación de las ayudas. 

......................................, a .......... de .............................. de 2024 
(firma del solicitante) 

Fdo.: ................................................................................................ 

Dirección General de Universidad.  
CONSEJERA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
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ANEXO II 

DECLARACIÓN DE COMPROMISO 

PARA LOS BENEFICIARIOS DE LAS AYUDAS COMPLEMENTARIAS MODALIDAD A.- 
ERASMUS+ESTUDIOS, DURANTE EL CURSO ACADÉMICO 2024/2025, QUE INICIAN LA 
ESTANCIA EN EL SEGUNDO SEMESTRE, AÑO 2025. 

APELLIDOS Y NOMBRE: 

DOMICILIO FAMILIAR 

LOCALIDAD: 

PROVINCIA: 

C.P.: N.I.F./N.I.E.:

FECHA DE NACIMIENTO: SEXO : H  M 

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: 

 CORREO ELECTRÓNICO: 

UNIVERSIDAD DE ORIGEN: 

UNIVERSIDAD DE DESTINO en la estancia Erasmus: 

DURACIÓN (MESES): FECHA INICIO: FECHA FIN: 

Como beneficiario/a de una ayuda complementaria para el alumnado universitario de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en la Modalidad A.- Erasmus+ Estudios durante 
el curso académico 2024/2025, y al iniciar mi estancia en el segundo semestre, por la 
presente ME COMPROMETO a cumplir las siguientes obligaciones: 

1. Incorporarme al destino en la fecha para la que se me ha concedido la ayuda.
2. Permanecer en el país y centro de estudios señalados anteriormente, durante el

periodo íntegro de duración de la ayuda.
3. Comunicar toda alteración de las condiciones iniciales por las que se me ha otorgado

la ayuda.

......................................, a ........ de .................................... de 2024 

Fdo.: ................................................................................................ 

Dirección General de Universidad.  
CONSEJERA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
RELATIVA A: 

La convocatoria de las ayudas complementarias para el alumnado universitario de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, seleccionado para realizar estudios o prácticas, en el marco del Programa de 
Movilidad Erasmus+ (curso académico 2024/2025). 

Responsable del tratamiento: Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional. 
Dirección: Paseo de Roma, s/n, Módulo A, 1ª planta. Mérida 06800. 
Teléfono: 924004031. 
Correo electrónico: dgu.ecfp@juntaex.es. 
Delegada de protección de datos: dpd@juntaex.es 

Finalidad del tratamiento. 
La convocatoria de las ayudas complementarias para el alumnado universitario de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, seleccionado para realizar estudios o prácticas, en el marco del Programa de 
movilidad Erasmus+ (curso académico 2024/2025). 

Conservación de los datos. 

La información de los datos será conservada hasta la finalización del procedimiento y posteriormente 
durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los pueda 
reclamar. Cumplidos esos plazos podrán ser trasladados al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa 
vigente. 

Licitud y base jurídica del tratamiento. 

La base legal para los tratamientos indicados es RGPD 6 1C) tratamiento necesario para el cumplimiento 
de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento en el artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. 

Destinatarios. 
Podrán ser comunicados a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 
consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una 
Ley, que determine que las cesiones procedan como consecuencia del cumplimiento del a obligación legal, 
aunque se deberá informar de este tratamiento al interesado, salvo excepciones previstas en el artículo 
145. 

Transferencias internacionales de datos. 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Derechos de las personas interesadas. 

Le informamos que en cualquier momento puede solicitar el acceso a sus datos personales. Asimismo, 
tiene derecho a la rectificación de los datos inexactos o en su caso solicitar la supresión, cuando, entre 
otros motivos, los datos no sean necesarios para el cumplimiento de sus fines, a la limitación del 
tratamiento, su oposición al mismo, así como la portabilidad de los datos personales. 

Estos derechos podrá ejercerlos presentando la correspondiente solicitud en el Sistema de Registro Único 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados 
o dependientes, o remitidos por correo postal en la dirección Paseo de Roma, s/n, Módulo A. 1ª planta.
Mérida 06800.Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de
Datos en el supuesto que considere que el ejercicio de sus derechos no ha sido atendido
convenientemente, a través de su sede electrónica o en su domicilio: C/ Jorge Juan 6, 28001. Madrid.

Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en 
https://www.juntaex.es/w/4054 
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EXTRACTO de Resolución de 26 de abril de 2024, de la Dirección General 
de Universidad, por la que se aprueba la convocatoria de las ayudas 
complementarias para el alumnado universitario de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, seleccionado para realizar estudios o prácticas, en el 
marco del Programa de Movilidad Erasmus+ (Curso académico 2024/2025).
(2024061579)

BDNS(Identif.):759085

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Objeto.

Ayudas destinadas a la financiación complementaria, para la realización de periodos de estu-
dios y/o prácticas en el ámbito europeo, por parte del alumnado universitario de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, estableciéndose dos modalidades, cuyos objetivos son:

1.  Modalidad A: Erasmus+ Estudios: destinada al alumnado universitario de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, seleccionado en el marco del Programa Erasmus+ para la 
realización de periodos de estudios en instituciones de enseñanza superior de otros países 
europeos participantes en el Programa.

2.  Modalidad B: Erasmus+ Prácticas: destinada al alumnado universitario de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, seleccionado en el marco del Programa Erasmus+ para la rea-
lización de periodos de prácticas formativas en instituciones, organizaciones o empresas de 
otro país europeo participante en el Programa.

Segundo. Beneficiarios.

Podrá ser persona beneficiaria de estas ayudas el alumnado universitario seleccionado en el 
marco del Programa Erasmus+ estudios o prácticas, y que realice sus estudios en:

 a.  La Universidad de Extremadura.

 b.  Los Centros Asociados a la Universidad Nacional de Educación a Distancia en Mérida y 
Plasencia.

 c.  Cualquier universidad pública del territorio español, siempre que los estudios cursados 
por el alumnado sean de carácter presencial y no fueran impartidos en la Universidad 
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de Extremadura en el curso académico de inicio o no se hubiera obtenido plaza en la 
Universidad de Extremadura por no alcanzar la nota de corte correspondiente al curso 
académico de inicio. Este alumnado debe tener vecindad administrativa familiar en Ex-
tremadura, o bien ostentar la condición de extremeño o extremeña.

 d.  Excepcionalmente, quienes se matriculen en los estudios de grado en Trabajo Social en 
otras universidades públicas podrán optar a la ayuda, por tratarse de estudios que son 
impartidos en un centro adscrito de la Universidad de Extremadura.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 22 de junio de 2021 (DOE núm. 125, 1 de julio de 2021), por la que se establecen 
las bases reguladoras de las ayudas complementarias para el alumnado universitario de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, seleccionado para realizar estudios o prácticas, en el 
marco del Programa de Movilidad Erasmus+.

Cuarto. Cuantía.

Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad de quinientos mil euros (500.000,00 
€) con cargo a la aplicación presupuestaria 13010/222D/48000, proyecto de gasto 20000620, 
denominado “Programa de Movilidad Europea de estudiantes”, de los Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2024.

El importe de la ayuda correspondiente a cada persona beneficiaria será de 200,00 € por cada 
mes de duración de la estancia, subvencionándose hasta un máximo de 7 meses, no pudiendo 
superar un importe de 1.400 €.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Las solicitudes se presentarán en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de 
la publicación de la resolución de convocatoria, y del presente extracto en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 26 de abril de 2024.

La Directora General de Universidad,
(PD, Resolución de 10 de enero de 

2024 de la Secretaría General. 
DOE núm. 9 de 12 de enero),

ESTHER MUÑOZ BAQUERO

• • •
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA

ACUERDO de 31 de octubre de 2023, de la Comisión de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de Extremadura, de aprobación definitiva de la 
modificación puntual del Plan General Municipal de El Torno para la división 
de la UA-7, dando lugar a la UA-7A y la UA-7B, y el ajuste de un vial interior. 
(2024AC0042)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura (CUOTEX), en sesión 
celebrada el 31/10/2023, adoptó el siguiente acuerdo:

I.  ANTECEDENTES

     El asunto de referencia se aprobó inicialmente en sesión del Pleno municipal de 28/09/2022 
y, una vez sometido a información pública mediante publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura de 11/10/2022 y en sede electrónica, sin haberse presentado alegaciones 
según certificado de su Secretaría municipal, se aprobó provisionalmente el 11/01/2023. 
Posteriormente, el 14/04/2023, la propuesta fue objeto de un nuevo acuerdo de aproba-
ción provisional.

     Tras el anterior acuerdo de la CUOTEX de 25/05/2023, que dejó en suspenso la aprobación 
definitiva, el Ayuntamiento remite una nueva propuesta técnica, que ha sido objeto de 
aprobación por el Pleno municipal celebrado el 22/09/2023.

II.  COMPETENCIA

     Al no disponer El Torno de un plan general municipal adaptado a las determinaciones de 
la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de 
Extremadura (LOTUS), es de aplicación el apartado 3.f de su disposición transitoria segun-
da que, en la redacción dada por la Ley 3/2022, de 17 de marzo, de medidas ante el reto 
demográfico y territorial de Extremadura, establece que le corresponde a la Comunidad 
Autónoma la aprobación definitiva de las determinaciones de la ordenación estructural del 
planeamiento general y las de carácter detallado al municipio. A estos efectos se entenderá 
por determinaciones de ordenación estructural y detallada las relacionadas en el artículo 
45 de la LOTUS. Cuando no sea posible deslindar las determinaciones de una y otra natu-
raleza, la competencia corresponderá a la Comunidad Autónoma.

     La modificación que se tramita afecta a delimitación de unidades de actuación que tienen 
consideración de sectores según la LOTUS, por lo que, tratándose de una determinación 
de la ordenación estructural del municipio (artículo 45.2 de la LOTUS), le corresponde la 
aprobación definitiva a la Comunidad Autónoma.
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   De conformidad con lo previsto en el artículo 7.2.h del Decreto 50/2016, de 26 de abril, de 
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y 
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, 
corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de resolver sobre su aprobación defini-
tiva, a la CUOTEX.

III.  PROCEDIMIENTO

   La Ley 3/2022 modificó diversos preceptos de la LOTUS, entre ellos el punto 3.a de la 
disposición transitoria segunda, que prevé la posibilidad de que el planeamiento aprobado 
conforme al régimen jurídico de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del suelo y ordena-
ción territorial de Extremadura (LSOTEX) pueda ser modificado siempre que la ordenación 
prevista no suponga una quiebra del principio de igualdad en cuanto a derechos y debe-
res en la ejecución del planeamiento dentro del ámbito de referencia para el reparto de 
beneficios y cargas, resulte compatible con la ordenación estructural del planeamiento en 
vigor, sin perjuicio de que la modificación pueda requerir ajustes en la ordenación estruc-
tural, y no impida el cumplimiento de los objetivos del planeamiento en vigor.

   El procedimiento para estas modificaciones es el previsto en la LOTUS, si bien en su tra-
mitación no es exigible la distinción documental entre plan general municipal estructural 
y detallado, pudiéndose tramitar como un único documento, que mantendrá su estructura 
propia, refundiendo el contenido de la modificación con el instrumento vigente (disposi-
ción transitoria segunda 3.e de la LOTUS).

IV.  ANÁLISIS

  El asunto fue examinado en la sesión de la CUOTEX de 25/05/2023, que acordó dejar en 
suspenso el pronunciamiento sobre su aprobación definitiva hasta tanto se complemente, 
justifique y corrija la documentación de conformidad con lo indicado en el propio acuerdo, 
y lo detallado en los informes técnico y jurídico que lo acompañan.

  Se ha aportado nueva documentación, donde la propuesta se realiza con una mayor pre-
cisión y calidad, que ha sido objeto de nueva exposición pública durante la que no se han 
presentado alegaciones, y que ha sido ratificada mediante nuevo acuerdo plenario de 
22/09/2023.

  No se considera necesario someter el expediente al procedimiento de evaluación ambiental 
recogido en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, dado que la unidad que se pretende dividir ya estaba contemplada 
en el Plan General Municipal que cuenta con declaración ambiental estratégica, y no es 
previsible que vaya a producir efectos adversos significativos sobre el medio ambiente.
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  El ámbito afectado por la modificación se superpone parcialmente con los terrenos de re-
gadío pertenecientes a la Comunidad de Regantes de El Torno, por lo que de forma previa 
a la aprobación de los instrumentos urbanísticos de desarrollo se deberá solicitar informe 
al Servicio de Regadíos de la Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y 
Tauromaquia, para que valore la posible afección a las construcciones e infraestructuras de 
riego existentes.

  No se ha incorporado la memoria de participación en los términos previstos en el artículo 
10.6 de la LOTUS, en la que se recojan las acciones realizadas para la participación de la 
ciudadanía en el proceso de elaboración de la modificación de la normativa. Si bien, de 
forma posterior a su redacción, se ha promovido la participación de la ciudadanía mediante 
el trámite de información pública, dando cumplimiento al principio general de que en el 
procedimiento de elaboración de la norma se garantice la participación. En cualquier caso, 
siendo el objeto del presente procedimiento la modificación de una disposición de carácter 
general, podría verse amparada por la excepción prevista en el último párrafo del artículo 
133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas según el cual puede omitirse el trámite cuando se trate de ini-
ciativas que regulen aspectos parciales de una materia.

  Su contenido documental se considera suficiente y conforme a lo previsto en el artículo 47 
de la LOTUS y en el artículo 53 del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible 
de Extremadura (RGLOTUS), con la salvedad establecida en la disposición transitoria se-
gunda 3.e de la LOTUS.

  Sus determinaciones se adaptan a la ordenación y previsiones de los artículos 46 y si-
guientes de la LOTUS, conforme a los indicadores y estándares de sostenibilidad urbana 
establecidos en su artículo 12.

  En cuanto al fondo, el objeto de la modificación es la división de la unidad de actuación 
discontinua UA-7, generando dos nuevas unidades de actuación, UA-7A y UA-7B, que 
mantienen, tras la nueva propuesta, la proporción de cesiones y aprovechamiento esta-
blecidos por el Plan General Municipal para la UA-7, localizando las zonas verdes de forma 
discontinua en el sur del casco urbano, colindante con las zonas verdes de otras unidades 
de actuación. 

  Por tanto, cabe concluir que a modificación se ha tramitado hasta la fecha conforme al 
procedimiento establecido en el artículo 49 de la LOTUS y cuenta con la documentación 
precisa para definir y justificar sus determinaciones, teniendo en cuenta su objeto.

V.  ACUERDO

     Estudiado el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal 
adscrito a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, 
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debatido el asunto y con el fin de garantizar el control de la legalidad y el cumplimiento de 
los cometidos previstos en el artículo 58.3 de la LOTUS.

     En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, 
vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

ACUERDA:

1.  Aprobar definitivamente el expediente epigrafiado.

2.  Publicar este acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura, en la sede electrónica y en el 
Portal de transparencia de la Junta de Extremadura (artículo 69 del RGLOTUS).

     Como anexo I al acuerdo se publicará la normativa urbanística afectada resultante de la 
aprobación de la presente modificación.

     Por otro lado, y a los efectos previstos en el artículo 25.3 del Real Decreto Legislativo 
7/2015, también se acompañará un anexo II contemplativo de un resumen ejecutivo, en 
el que, con la identificación de la empresa o técnico redactor del proyecto y su correspon-
diente cualificación empresarial o profesional, se recojan las características esenciales de la 
nueva ordenación, junto con un extracto explicativo de sus posibles aspectos ambientales.

     Y como anexo III se publicará el certificado del responsable del Registro Único de Urbanis-
mo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en el que se hará constar la fecha y n.º de 
inscripción con la que se ha procedido al depósito previo del documento aprobado (artículo 
69.1 del RGLOTUS).

Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa (ar-
tículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente a su publicación (artículos 10 y 46 de Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa).

Mérida, 14 de noviembre de 2023.

El Secretario de la Comisión de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de Extremadura,

FÉLIX JESÚS BARBANCHO ROMERO

V.º B.º
El Presidente de la Comisión de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de Extremadura,

SATURNINO CORCHERO PÉREZ
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ANEXO I

Como consecuencia de la aprobación definitiva de la modificación arriba señalada por acuerdo 
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de fecha 31 de oc-
tubre de 2023, se sustituye la ficha “Ficha 7 Unidad de Actuación Urbanizadora n.º 7” por las 
fichas “Ficha 7.A Unidad de Actuación Urbanizadora UA-7A” y “Ficha 7.B Unidad de Actuación 
Urbanizadora UA-7B” en la normativa urbanística vigente, quedando como sigue:
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FICHA 7.A 
UNIDAD DE ACTUACIÓN URBANIZADORA      UA-7A 

             Ámbito UA-7Ab    Ámbito UA-7Aa 

 
CLASE DE SUELO_ Suelo  Urbano No Consolidado. 

 
SUPERFICIE TOTAL 

 
3.570,35 m2 

3.221,00 m2 
ámbito a 

  

  349,35 m 2 
ámbito b 

  

SUPERFICIE DE 
VIALES 

 480,48 m2   

SUPERFICIE 
EDIFICABLE 

 2.299,14 m2   

APROVECHAMI. 
OBJETIVO 

 2.299,14 m2   

DOTACIONES   OTROS  

MIN. S/LSOTEX_  804,70 m2 APROVCHA. DESTINA. 
VPO 

689,74 
m2 

ZONA VERDE 
PREVISTA 

 349,35 m2 CESIÓN 10% 
APROVECHA. 

229,91 
m2 

EQUIPAMIENTO  463,00 m2 APARCAMIENTOS 12 

 
USO GLOBAL_ Residencial 
USOS COMPATIBLES_ Dotacional y terciario 
ORDENANZAS DE APLICACIÓN_ 
          RA. Residencial Aislada. 
          E.Q. Equipamiento 
          ZV. Zona Verde. 
 
OBJETE DE LA GESTIÓN_ Completar la trama urbana. 
OTRAS CONDICIONES VINCULANTES_ Se garantizará la conexión con las redes de comunicación 
existentes. 
SISTEMA DE ACTUACIÓN_ Gestión indirecta: Compensación y concertación. 
OBSERVACION_ De forma previa a la aprobación del instrumento de desarrollo se solicitará informe al 
órgano de la Junta de Extremadura con competencia en materia de regadíos para que valore la posible 
afección a las construcciones e infraestructuras de riego existentes en el ámbito. 
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FICHA 7B 
UNIDAD DE ACTUACIÓN URBANIZADORA       UA-7B 

        Ámbito UA-7Bb    Ámbito UA-7Ba 

 
CLASE DE SUELO_ Suelo Urbano No Consolidado. 

 
SUPERFICIE TOTAL 

 
4.093,65 m2 

3.693,00 m2  
ámbito a 

  

  400,65 
m2ámbito b 

  

SUPERFICIE DE 
VIALES 

     551,04 m2   

SUPERFICIE 
EDIFICABLE 

 2.635,77 m2   

APROVECHAMI. 
OBJETIVO 

 2.635,77 m2   

DOTACIONES   OTROS  

MIN. S/LSOTEX_  922,52 m2 APROVCHA. DESTINA. 
VPO 790,73 m2 

ZONA VERDE 
PREVISTA 

 400,65 m2 CESIÓN 10% 
APROVECHA. 263,58 m2 

EQUIPAMIENTO  531,00 m2 APARCAMIENTOS 13 

 
USO GLOBAL_ Residencial 
USOS COMPATIBLES_ Dotacional y terciario 
ORDENANZAS DE APLICACIÓN_ 
          RA. Residencial Aislada. 
          E.Q. Equipamiento 
          ZV. Zona Verde. 
 
OBJETE DE LA GESTIÓN_ Completar la trama urbana. 
OTRAS CONDICIONES VINCULANTES_ Se garantizará la conexión con las redes de comunicación 
existentes. 
SISTEMA DE ACTUACIÓN_ Gestión indirecta: Compensación y concertación. 
OBSERVACION_ De forma previa a la aprobación del instrumento de desarrollo se solicitará informe al 
órgano de la Junta de Extremadura con competencia en materia de regadíos para que valore la posible 
afección a las construcciones e infraestructuras de riego existentes en el ámbito. 
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ANEXO II

RESUMEN EJECUTIVO

El presente documento de “modificación puntual de PGM de El Torno” tiene por objeto orde-
nar dentro del ámbito de la UA-7, dos unidades menores, UA-7A y UA-7B .Es decir, ajustar 
dos unidades menores a desarrollar posteriormente, así como ajustar el vial interior a las 
propiedades y reflejar el realizado por el Ayuntamiento ya urbanizado para poder afrontar 
desarrollos de manera ordenada.

La unidad de actuación original, UA-7, es discontinua y tiene las cesiones de zonas verdes 
ubicadas al sur de la misma, en una zona separada donde se sitúan los espacios de cesiones 
de este tipo de varias unidades municipales. Estas cesiones se mantienen y se distribuirán 
proporcionalmente en lo que respecta a los porcentajes de la UA-7A y UA-7B por lo que no se 
modifican o anulan cesiones de zonas verdes alguna. No se modifican, por tanto, estándares 
alguno al respecto.

Se redacta el documento por M.ª Beatriz Gómez Málaga, arquitecto colegiada con el N.º 
285481 en el Colegio Oficial de Arquitectos de Extremadura. Se trata de un documento que 
no altera ningún suelo clasificado como urbano, ni reclasifica suelo o recalifica zonas verdes ni 
dotacionales. Se basa en las necesidades actuales, garantizando la funcionalidad, conexión y 
continuidad de la trama urbana, mejorándola pues se adapta a la realidad existente.

No se modifican las cesiones destinadas a zona verde, tanto en el total de la unidad, como 
en las dos resultantes, las cuales de manera proporcionado, han recalculado sus cargas en lo 
correspondiente.

POSIBLES ASPECTOS AMBIENTALES PREVISIBLES

Se ha valorado convenientemente la alternativa de realizar la modificación no resultando 
negativa para el entorno la actuación así como tampoco para el aspecto del entorno en que 
se ubica la misma, sin que vaya a alterar en absoluto los trazados de los caminos ni la confi-
guración del terreno.

Dado el carácter urbano prácticamente consolidado (se encuentra dando frente a dos viales 
pavimentados que cuenta con conexión a las redes municipales ya definidas así como el con-
tinuo trasiego de tráfico peatonal y rodado que suponen su cercanía al suelo urbano, residen-
ciales, etc.. y a varias fincas con cultivo dedicado a minifundio de cerezos, con lo que se trata 
de muchos propietarios distintos ,supone la degradación de cualquier interés medioambiental 
original que la parcela pudiese haber tenido como plantación de cerezos, por lo que la actua-
ción no resultará dañina en este aspecto.
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La modificación no supone cambios en la calificación o clasificación del suelo, ya son suelos 
urbanos no consolidados y la modificación no supone más que cambios en los límites de uni-
dades de actuación para facilitar la gestión.

En referencia a la justificación de la modificación respecto al tipo de suelo donde se ubican 
los terrenos, indicar que se han ya perdido los valores que caracterizan a este tipo de suelo y 
que como se justifica en la presente memoria tales características se encuentran distorsiona-
das respecto a sus cualidades originales por lo que la actuación propuesta queda justificada 
en tanto que el suelo ha perdido las características originales que lo definían; la zona que se 
pretende ordenar, UA7 en dos unidades menores, UA7A Y UA7B. está desvirtuada respecto 
a su estado original y autóctono, en tanto que es una zona que está dentro de suelo urbano 
, con servicios urbanísticos y redes generales a pie de parcela y siendo zona de paso a otras 
propiedades lo que a su vez ha provocado la desaparición de fauna y vegetación autóctonas. 
Se trata de una zona totalmente rodeada e influenciada por suelo urbano consolidado y por 
una vía de notable tránsito.

La presente modificación supone una mejora en las condiciones medioambientales en tanto 
que el nuevo suelo que se clasifica ahora supone un instrumento de ordenación urbanística 
que regulará un crecimiento controlado adecuado ya a las propiedades.

Así queda suficientemente justificado que la modificación de Normativa propuesta no supon-
drá un impacto negativo para las zonas que se verán afectadas, sino que al contrario podrán 
ser una herramienta de mejora del medio ambiente y de la imagen del municipio en todos los 
casos además de la base que justifica esta modificación.

Los terrenos por los que se proyectan los accesos están consolidados y abiertos al paso a 
propiedades vecinas en la actualidad por lo que ya se encuentran vacíos de cualquier tipo de 
vegetación, sin árboles y sin cultivo alguno. Toda esta degradación del medio, debido a la 
pérdida de la vegetación original y a las distintas fuentes de contaminación existentes (ruidos, 
tráfico…) han provocado la desaparición de fauna autóctona.

En resumen, existen una serie de parámetros y observaciones que nos permiten valorar el 
impacto ocasionado por la modificación que nos ocupa sobre el paisaje.

Las zonas objeto del estudio NO se encuentran incluidas en la Red Natura 2000 (ZEPA y 
LIC “Sierra de Gredos y Valle del Jerte” ), ni en la Red de Espacios Naturales Protegidos de 
Extremadura (RENPEX), ni en Humedales de la Convención RAMSAR.
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ANEXO III

REGISTRO ÚNICO DE URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE EXTREMADURA 
(artículo 59 de la LOTUS)

Sección 2.ª: R.º de Instrumentos de Planeamiento Territorial y Urbanístico.

D. Juan Ignacio Rodríguez Roldán, como encargado del Registro Único de Urbanismo y Or-
denación del Territorio, adscrito a esta Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda

CERTIFICA:

Que con fecha 02/05/2024 y n.º CC/020/2024, se ha procedido al depósito previo a la publi-
cación del siguiente instrumento de planeamiento:

Descripción      Modificación puntual del Plan General Municipal para la división de la 
UA-7 en dos, dando lugar a la UA-7A y a la UA-7B, y el ajuste de un 
vial interior.

Municipio:     El Torno. 

Aprobación definitiva: 31 de octubre de 2023.

Su inscripción no supone valoración alguna del procedimiento de aprobación y de la confor-
midad de su contenido con la legalidad de ordenación territorial y urbanística, se realiza sin 
perjuicio del deber de la Administración Actuante a sujetar sus documentos a posteriores 
formalidades, y se practica únicamente a los efectos previstos en el arts. 57.6 y 59, 1 y 4 de 
la LOTUS y 71.2.a y 5 de su Reglamento (DOE de 28-12-21).

Y para que conste, expido la presente en Mérida, 2 de mayo 2024.
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2024, de la Gerencia, por la que se modifica 
la relación de puestos de trabajo del personal Técnico, de Gestión y de 
Administración y Servicios. (2024061568)

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura, en la sesión celebrada el día 29 de 
abril de 2024, y al amparo de lo establecido en el artículo 202.3 de los Estatutos de la misma 
(Decreto 65/2003, de 8 de mayo –Diario Oficial de Extremadura del 23-), aprobó la modifica-
ción de la relación de puestos de trabajo del personal Técnico, de Gestión y de Administración 
y Servicios (funcionarios) aprobada por Resolución del Rector 6 de marzo de 2024 (DOE núm. 
52 de 14 de marzo) por la que se hacía público el estado numérico del Presupuesto de Ingre-
sos y Gastos de la Universidad de Extremadura para el ejercicio económico 2024, así como las 
relaciones de puestos de trabajo del personal Docente e Investigador y del personal Técnico, 
de Gestión y de Administración y Servicios de la Universidad de Extremadura.

Se hace público en anexo a la presente resolución la relación de puestos de trabajo del per-
sonal de administración y servicios con las modificaciones aprobadas.

En virtud de ello, esta Gerencia, en ejercicio de la delegación de competencias del Rector en el 
Gerente establecidas en el artículo 100 de los Estatutos de la Universidad de Extremadura, ha 
resuelto ordenar la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Badajoz, 3 de mayo de 2024.

El Gerente,

JUAN FRANCISCO PANDURO LÓPEZ
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RPT 2024 
12.- FORMACIÓN ESPECÍFICA. 

Incluye las titulaciones o requisitos obligatorios cuando su necesidad se deduzca objetivamente de la índole de las funciones 
a desempeñar, así como aquellas circunstancias que no siendo requisitos exigibles constituyen méritos a valorar en la 
provisión de puestos estructurales. 

FE04 = Acreditación del dominio del idioma inglés y francés, portugués, italiano o alemán. 

• • •



NÚMERO 89 

Jueves 9 de mayo de 2024
23740

ANUNCIOS

AYUNTAMIENTO DE GUIJO DE SANTA BÁRBARA

ANUNCIO de 19 de abril de 2024 sobre aprobación de la Oferta de Empleo 
Público correspondiente al año 2024. (2024080702)

Por Decreto la Alcaldía 42/2024, de fecha de 19 de abril, se ha aprobado la Oferta de Empleo 
Público correspondiente al ejercicio 2024, según el siguiente detalle:

Denominación Categoría N.º Plazas Forma acceso

Administrativo/a C1 1 (una) Concurso Oposición

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiendo a los interesados que contra 
dicha resolución se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante esta Alcaldía, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su publicación. También podrán 
interponer alternativamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-administrativo con sede en Cáceres, en el plazo de dos meses, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 30, 114.c) y 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 8, 10 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. En 
caso optar por la interposición del recurso de reposición no se podrá interponer el recurso 
contencioso-administrativo hasta que se haya notificación la resolución expresa del recurso 
de reposición o haya transcurrido un mes desde su interposición sin haber recibido la notifica-
ción, fecha en que podrá entenderse desestimado por silencio administrativo.

Guijo de Santa Bárbara, 19 de abril de 2024. La Alcaldesa, CLARA JIMÉNEZ SANTOS.

• • •

V
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AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE SANCHO PÉREZ

ANUNCIO de 2 de mayo de 2024 sobre nombramiento de funcionarios de 
carrera. (2024080698)

Por Resolución de Alcaldía de fecha diecisiete de abril de dos mil veinticuatro, una vez conclui-
do el procedimiento selectivo, se ha efectuado el nombramiento de D. Bruno Toribio Dovern, 
con DNI ***5575**, y de D. José Antonio Fácila Morcillo, con DNI ***7727**, como funcio-
narios de carrera, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subes cala Servicios 
Especiales, Grupo C, Subgrupo C1, con la denominación de Agentes de la Policía Local, encua-
drado en la Escala Básica del Cuerpo de Policía Local de Puebla de Sancho Pérez. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 80.1.b) de la Ley 
13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura y por el artículo 62 del texto re-
fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Puebla de Sancho Pérez, 2 de mayo de 2024. La Alcaldesa, M.ª LUZ CASTILLA SANTOS.

• • •



NÚMERO 89 

Jueves 9 de mayo de 2024
23742

CAJA RURAL DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 24 de abril de 2024 sobre convocatoria de Asamblea General 
Ordinaria. (2024080650)

CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE CAJA RURAL DE EXTREMADURA, 
SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDITO

El Consejo Rector de Caja Rural de Extremadura, Sociedad Cooperativa de Crédito, en su 
reunión del día 23 de abril de 2024, acordó convocar la Asamblea General Ordinaria, por el 
procedimiento de Juntas Preparatorias y Asamblea General de Delegados, en los siguientes 
términos:

CONVOCATORIA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE DELEGADOS

La Asamblea General de Delegados se celebrará el próximo día 4 de junio de 2024, martes, a 
las 19:00 horas en primera convocatoria y a las 19:30 horas en segunda, en las instalaciones 
de la Finca El Toril, carretera nacional 630, km 609-610, en el término municipal de El Carras-
calejo (Badajoz), al objeto de deliberar y adoptar acuerdos sobre los asuntos que integran el 
siguiente

ORDEN DEL DÍA

Previo. Formación de la lista de Delegados y Cargos asistentes y constitución de la Asamblea.

Primero. Informe del Sr. Presidente.

Segundo. Informe de la Auditoría de las Cuentas Anuales del ejercicio 2023.

Tercero. Examen y aprobación, en su caso, de la gestión social. Examen y aprobación, en su 
caso, de las cuentas anuales y de la distribución del excedente correspondiente al ejercicio 
social 2023.

Cuarto. Aprobación, si procede, de las líneas generales del Plan de Actuación de la Caja para 
el ejercicio 2024.

Quinto. Aprobación, en su caso, de la modificación de los Estatutos Sociales que afecta a 
los artículos 9; 10; 16.1.a), segundo párrafo; 16.1.c); 17.1.A).l); 17.3.2; 18.5; 18.6; 18.7; 
27.1.d); 29, último párrafo; 33; 34; 36.1, último párrafo; 37.A).1.e); 37.A) apartados 4, 6, 7 
y 10; 37.B) apartados 2, 4, y 6; 40.3; 46.2, letras a), d) e i); 46.3; 47.2.f); 53 bis (guarismo 
suprimido); 57; 59.I.2.c); 59.I.3.C); 59.II.2.c); 59.III; disposiciones adicionales segunda y 
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tercera y disposición transitoria. Habilitaciones al Consejo Rector para que complete, adecúe, 
o subsane el texto estatutario en la medida precisa para cumplir las indicaciones del organis-
mo autorizador o de los registros competentes.

Sexto. Aprobación, si procede, de la Política de Remuneraciones de los miembros del Consejo 
Rector.

Séptimo. Aprobación, si procede, de la liquidación del Presupuesto del Fondo de Educación y 
Promoción del ejercicio 2023 y del Presupuesto para el ejercicio 2024. Autorización de opera-
ciones con partes vinculadas con cargo al Fondo de Educación y Promoción.

Octavo. Aprobación, si procede, de la retribución de las aportaciones al capital social corres-
pondiente al ejercicio 2023.

Noveno. Aprobación, en su caso, de la dotación de una reserva de capitalización a los efectos 
del artículo 25 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

Décimo. Emisión de obligaciones, bonos, títulos participativos, participaciones especiales y 
cualesquiera títulos análogos o similares, en euros o en divisas. Titulización de activos. Dele-
gación en el Consejo Rector.

Undécimo. Emisión de aportaciones sociales que reúnan los requisitos del artículo 18.1 de los 
Estatutos Sociales. Autorización al Consejo Rector para la ejecución del acuerdo.

Duodécimo. Adquisición de aportaciones propias, conforme a lo previsto en el artículo 10.4 del 
Reglamento de Cooperativas de Crédito.

Decimotercero. Nombramiento de Auditores de Cuentas.

Decimocuarto. Nombramiento de seis Vocales del Consejo Rector y tres suplentes.

Decimoquinto. Delegación de facultades para la elevación a público de los acuerdos adoptados 
y para la inscripción en los Registros correspondientes, y autorización para su interpretación, 
complemento, adecuación, modificación, subsanación y ejecución, en la medida precisa para 
cumplir las indicaciones o subsanar los reparos que pudiesen formular a los mismos los Or-
ganismos autorizadores y/o los Registros competentes en orden a lograr su autorización, 
calificación e inscripción.

Decimosexto. Sugerencias y preguntas al Consejo Rector relacionadas con los asuntos expre-
sados en el orden del día.

Decimoséptimo. Designación de tres Delegados para la aprobación del acta de la Asamblea 
junto con el Presidente.
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CONVOCATORIA DE LAS JUNTAS PREPARATORIAS

Las Juntas Preparatorias para la designación de los Delegados de los socios -tanto Delegados 
generales, cuanto Delegados de empleados- que asistirán a la Asamblea General de Delega-
dos, se celebrarán en las fechas, horas y lugares que se indican a continuación:

 a)  Junta Preparatoria número 1. Comprende las oficinas de las siguientes localidades: Al-
burquerque, Badajoz, Barcarrota, Gévora, Higuera de Vargas, Jerez de los Caballeros, 
La Albuera, La Codosera, Novelda del Guadiana, Oliva de la Frontera, Olivenza, Pueblo-
nuevo del Guadiana, Salvaleón, San Vicente de Alcántara, Talavera la Real, Valdebótoa, 
Valencia de Alcántara, Valverde de Leganés y Villanueva del Fresno.

      Se celebrará el próximo día 27 de mayo de 2024, lunes, a las 19:00 horas en primera 
convocatoria y a las 19:30 horas en segunda, en el Hotel Río Badajoz, avenida Adolfo 
Díaz Ambrona, 13, de Badajoz.

 b)  Junta Preparatoria número 2. Comprende las oficinas de las siguientes localidades: 
Aceuchal, Almendralejo, Azuaga, Berlanga, Burguillos del Cerro, Cabeza la Vaca, Calza-
dilla de los Barros, Entrín Bajo, Feria, Fregenal de la Sierra, Fuente de Cantos, Fuente 
del Maestre, Fuentes de León, Granja de Torrehermosa, Higuera la Real, La Parra, Lle-
rena, Los Santos de Maimona, Monesterio, Puebla de Sancho Pérez, Ribera del Fresno, 
Salvatierra de los Barros, Santa Marta de los Barros, Usagre, Valencia del Ventoso, 
Villafranca de los Barros, Villalba de los Barros y Zafra.

      Se celebrará el próximo día 31 de mayo de 2024, viernes, a las 13:00 horas en primera 
convocatoria y a las 13:30 horas en segunda, en el Hotel Acosta Centro, Plaza de Extre-
madura, s/n., de Almendralejo (Badajoz).

 c)  Junta Preparatoria número 3. Comprende las oficinas de las siguientes localidades: 
Arroyo de San Serván, Calamonte, Guadiana, Guareña, La Nava de Santiago, La Roca 
de la Sierra, Mérida, Mirandilla, Montijo, Puebla de la Calzada, Puebla de Obando, Torre-
mejía, Valdelacalzada y Villar del Rey.

      Se celebrará el próximo día 29 de mayo de 2024, miércoles, a las 19:00 horas en pri-
mera convocatoria y a las 19:30 horas en segunda, en las instalaciones de la Finca El 
Toril, carretera nacional 630, km 609-610, en el término municipal de El Carrascalejo 
(Badajoz).

 d)  Junta Preparatoria número 4. Comprende las oficinas de las siguientes localidades: Ca-
beza del Buey, Campanario, Castuera, Don Benito, Herrera del Duque, Medellín, Naval-
villar de Pela, Puebla de Alcollarín, Quintana de la Serena, Santa Amalia, Siruela, Valle 
de la Serena, Villanueva de la Serena y Zalamea de la Serena.
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      Se celebrará el próximo día 30 de mayo de 2024, jueves, a las 19:00 horas en primera 
convocatoria y a las 19:30 horas en segunda, en FEVAL, Institución Ferial de Extrema-
dura, Paseo de Feval, s/n., de Don Benito (Badajoz).

 e)  Junta Preparatoria número 5. Comprende las oficinas de las siguientes localidades: Ala-
gón, Aliseda, Arroyo de la Luz, Cabezuela del Valle, Cáceres, Casatejada, Coria, Hervás, 
Jarandilla de la Vera, Madrigalejo, Miajadas, Moraleja, Móstoles, Navalmoral de la Mata, 
Plasencia, Pueblonuevo de Miramontes, Talayuela y Trujillo.

      Se celebrará el próximo día 28 de mayo de 2024, martes, a las 19:00 horas en prime-
ra convocatoria y a las 19:30 horas en segunda, en el Extremadura Hotel by Sercotel, 
avenida Virgen de Guadalupe, 28, de Cáceres.

 f)  Junta Preparatoria número 6. Comprende todos los socios que sean empleados de la 
Caja Rural.

Se celebrará el próximo día 1 de junio de 2024, sábado, a las 11:00 horas en primera con-
vocatoria y a las 11:30 horas en segunda, en las instalaciones de la Finca El Toril, carretera 
nacional 630, km 609-610, en el término municipal de El Carrascalejo (Badajoz).

Los socios se adscribirán a cada Junta Preparatoria en atención a la oficina donde figuren de 
alta como socios en la Caja en la fecha del acuerdo de convocatoria de la Asamblea General, 
salvo los socios que sean empleados de la entidad, que se adscribirán a la Junta Preparatoria 
número 6. Se aconseja al socio que, con carácter previo a la celebración de la Junta Prepara-
toria, se informe en qué oficina figura adscrito.

Tienen derecho de asistencia a las Juntas Preparatorias todos los socios de la Caja Rural ads-
critos a cada una de ellas, que lo sean en la fecha del acuerdo de convocatoria, y que en el 
momento de celebración de la misma sigan siéndolo, siempre que no estén suspendidos de 
tal derecho.

Los socios pueden asistir personalmente o mediante representante al que delegue el voto. La 
representación deberá cumplir con lo previsto en el artículo 40 de los Estatutos Sociales. Sólo 
cabe la representación entre socios adscritos a la misma Junta Preparatoria.

Como consecuencia de lo previsto en el apartado 4 del artículo 39 de la Ley 5/2001, de 10 de 
mayo, de Crédito Cooperativo de Extremadura, (i) en la Junta Preparatoria número 6, los so-
cios que tengan la condición de trabajadores de la Caja, sólo podrán ostentar representación 
conferida por otros socios que sean trabajadores de la entidad; y (ii) los Delegados de em-
pleados solo pueden recibir delegaciones de otros socios que sean trabajadores de la entidad.
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ORDEN DEL DÍA DE LAS JUNTAS PREPARATORIAS

El orden del día de las Juntas Preparatorias anteriores será común con el orden del día de la 
Asamblea General de Delegados, con la adición de los siguientes puntos:

Previo. Formación de la lista de asistentes, elección de Presidente y Secretario, en su caso, y 
constitución de la Junta Preparatoria.

Primero. Informe de un miembro del Consejo Rector sobre cada uno de los asuntos que inte-
gran el orden del día de la Asamblea General de Delegados.

Segundo. Elección de Delegados y sus suplentes.

Tercero. Elección de dos socios para la aprobación del acta de la Junta Preparatoria junto con 
el Presidente.

Notas:

I. Derecho de información.

     Se informa que los estados financieros del ejercicio 2023 y los demás documentos sobre 
los que la Asamblea General haya de decidir, se encuentran a disposición de los señores 
socios exclusivamente en el domicilio social, avenida de Santa Marina, n.º 15, de Badajoz, 
y en nuestras oficinas principales de Badajoz, Mérida, Almendralejo, Don Benito, Cáceres, 
así como en la oficina de Móstoles.

     En particular, se hace constar el derecho que corresponde a todos los socios de examinar 
en la página web corporativa de Caja Rural de Extremadura, Sociedad Cooperativa de Cré-
dito, así como en el domicilio social y en las oficinas anteriormente mencionadas, el texto 
íntegro de la propuesta de modificación de los Estatutos Sociales y del informe sobre la 
misma y de pedir la entrega o el envío gratuito de dichos documentos, incluso por medios 
electrónicos.

     Así mismo, los socios podrán solicitar la entrega o envío gratuito de la propuesta y del in-
forme sobre la Política de Remuneraciones de los miembros del Consejo Rector.

II. Protección de datos.

  En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento UE 
2016/679) y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Perso-
nales y garantía de los derechos digitales, se le informa que Caja Rural de Extremadura es 
la Responsable de Tratamiento de los datos realizado en el marco de la celebración de la 
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Asamblea General, con la finalidad de gestionar el ejercicio o delegación de los derechos 
de asistencia, información y voto, así como para el cumplimiento de cuantas obligaciones 
legales se deriven de la convocatoria y celebración de la misma. La base de legitimación 
del tratamiento de sus datos será el desarrollo de la relación contractual de su condición 
de socio. Como titular de los datos, usted puede ejercitar sus derechos de acceso, recti-
ficación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y portabilidad ante el Delegado 
de Protección de Datos en el domicilio de la Entidad o en la dirección dpo@crextrema-
dura.com. Igualmente, podrá presentar una reclamación ante la AEPD, especialmente 
cuando no haya obtenido la satisfacción en el ejercicio de sus derechos, a través de la 
sede electrónica en www.aepd.es. Asimismo, puede consultar información adicional sobre 
protección de datos en la Política de Protección de datos de los socios en nuestra página 
web www.crextremadura.com o dirigirse al Delegado de Protección de Datos en el correo 
electrónico antes indicado.

Badajoz, 24 de abril de 2024. El Presidente, URBANO CABALLO ARROYO.
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CONSORCIO PARA GESTIÓN INST. TEC. ROCAS ORNAMENT.\MAT. CONST

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 15 de abril de 2024 por el que se 
da publicidad a las bases de la convocatoria para la selección y contratación 
de tres puestos de personal laboral, con cargo a diversos proyectos de 
investigación científica y técnica. (2024080703) 

Advertido error en el Anuncio de 15 de abril de 2024, del Consorcio para la Gestión del Ins-
tituto Tecnológico de Rocas Ornamentales y Materiales de Construcción (INTROMAC), por el 
que se da publicidad a las bases de la convocatoria para la selección y contratación de tres 
(3) puestos de personal laboral temporal, en INTROMAC, con cargo a diversos proyectos de 
investigación científica y técnica, publicado en el DOE n.º 79, de 24 de abril de 2024, se pro-
cede a su oportuna rectificación.

En la página 21584, en la base cuarta,

Donde dice:

 “Selección Proyectos FEEnERT.

 • Presidente: Raúl Vega Roucher.

 • Vocal n.º 1: Carlos Franco Cienfuegos.

 • Vocal n.º 2: Angeles Perianes Gutiérrez.

 • Vocal n.º 3: Antonio Romero Casado.

 • Secretario: Jose Luis Chanclón Gallego”.

Debe decir:

 “Selección Proyectos FEEnERT.

 • Presidente: Raúl Vega Roucher.

 • Vocal n.º 1: Silvia Lairado Rubio.

 • Vocal n.º 2: Angeles Perianes Gutiérrez.

 • Vocal n.º 3: Antonio Romero Casado.

 • Secretario: Jose Luis Chanclón Gallego”.
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En la página 21588, en la base octava,

Donde dice:

 “• Retribución: Total bruto y seguridad social 43.836,11 €/año”.

Debe decir:

 “•  Retribución: Según tabla salarial del personal laboral de la Junta de Extremadura del 
año correspondiente para la categoría “Grupo I”.
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